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Resumen 

El tema de impuestos en es problemático, en parte porque la legislación tributaria está 

plagada de vacíos legales, y en parte porque ha sido ineficaz para lidiar con el problema de 

la evasión. Entendiendo la importancia que tienen las SAS dentro de la economía nacional, 

se formuló la siguiente pregunta de investigación: ¿Cuales son los elementos y 

características de la evasión fiscal en las Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS)? La 

metodología supone una investigación de corte socio-jurídico con un enfoque cualitativo; 

se trata de una investigación descriptiva particularizando en las SAS colombianas y sus 

comportamientos tributarios en el periodo que va del año 2010 al año 2020. Se recolectaron 

datos mediante la revisión bibliográfica; todos los datos se sometieron a análisis temático 

para poder extraer información cualitativa relevante. En últimas, es evidente que la evasión 

fiscal es un fenómeno con dimensiones económicas, sociales, políticas, legales y culturales. 

Cualquier solución a esta problemática requiere de medidas o políticas multidimensionales. 

Palabras clave: Sociedad por Acciones Simplificada (SAS), Evasión fiscal, Impuestos, 

Reforma Tributaria, Estatuto Tributario 
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Abstract 

The tax issue in is problematic, in part because the tax legislation is riddled with loopholes, 

and in part because it has been ineffective in dealing with the problem of evasion. 

Understanding the importance of simplified Stock Companies (SAS) within the national 

economy, the following research question was formulated: What are the elements and 

characteristics of tax evasion in Simplified Stock Companies (SAS)? The methodology 

assumes a socio-legal investigation with a qualitative approach; This is a descriptive 

investigation particularizing the Colombian SAS and their tax behavior in the period from 

2010 to 2020. Data was collected through bibliographic review; All data was subjected to 

thematic analysis in order to extract relevant qualitative information. Ultimately, it is clear 

that tax evasion is a phenomenon with economic, social, political, legal and cultural 

dimensions. Any solution to this problem requires multidimensional measures or policies. 

Keywords: Simplified Stock Company (SAS), Tax Evasion, Taxes, Tax Reform, Tax Statute 
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Capítulo 1 

1.1. Planteamiento Del Problema 

El tema de impuestos en es problemático, en parte porque la legislación tributaria 

está plagada de vacíos legales, y en parte porque ha sido ineficaz para lidiar con el 

problema de la evasión. Específicamente, el tema de la evasión fiscal es patente en la 

realidad jurídica y socio-económica de los países alrededor del mundo; se requieren de 

reformas de fondo a la legislación tributaria que permitan solventar esta problemática. Es 

evidente que se hace necesario el desarrollo de instrumentos que permitan prevenir, 

controlar y sancionar a quienes deliberadamente evaden impuestos. Dicho esto, es 

importante ahondar en el tema de la evasión fiscal. Solo así podrá entenderse por qué es 

que existe este fenómeno, logrando así desarrollar los instrumentos o mecanismos idóneos 

para castigar y desincentivar la evasión. Cabe resaltar que el derecho cumple también una 

importante función investigativa; así es como se logra formular soluciones a los diferentes 

problemas sociales que tienen implicación con la rama (Bechara, 2018).  

Como ya se dijo, la evasión fiscal es una problemática a escala mundial. Esto 

implica que es también una problemática en Colombia. Y es que la evasión fiscal es un 

fenómeno prevalente en Colombia, y es también un fenómeno de gran interés. ¿Por qué? 

Simplemente porque incide directamente en el financiamiento (y el gasto) del estado, lo que 

tiene implicaciones serias para el crecimiento y desarrollo socio-económico del país. 

Especificando en el ámbito empresarial, la evasión fiscal distorsiona la dinámica 

competitiva del mercado; quedan en desventaja aquellas empresas que sí siguen el tenor de 

la ley y cumplen cabalmente con sus obligaciones tributarias. Esto motiva el interés en 

enfocar la presente investigación en el contexto colombiano. 
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Cuando se habla de la economía colombiana se hace necesario particularizar en el 

caso de las sociedades por acciones simplificadas (SAS). Esta figura empresarial se ha 

hecho muy popular en Colombia desde su creación legal en el año 2008. De más está decir 

que las SAS no están exentas de la problemática de evasión. Por ejemplo, estimaciones de 

la DIAN indican que entre 2017 y 2012 hubo un promedio de evasión fiscal del 39% (Ávila 

& Cruz, 2015). Si se considera que las SAS representan aproximadamente el 54% de las 

sociedades constituidas en el país, queda claro que el problema de la evasión fiscales 

extensivo a las SAS. Surge entonces la necesidad de explorar hasta qué punto la ley 

tributaria previene o desincentiva la evasión fiscal en este tipo de sociedades. Dado que las 

SAS nacieron a la vida jurídica y empresarial en Colombia en el año 2008, se considera 

oportuno encuadrar el análisis entre los años 2010 y 2020. Durante este periodo se han 

realizado reformas tributarias, y además se considera es un periodo suficientemente largo 

para poder visualizar cuál ha sido la dinámica de la evasión fiscal en el país.  

1.1.1. Formulación del Problema 

Conceptualmente, las finanzas públicas son el estudio del papel del gobierno en la 

economía. Es la rama de la economía que evalúa los ingresos y gastos gubernamentales de 

las autoridades públicas y el ajuste de uno u otro para lograr los efectos deseables y evitar 

los indeseables. Se ocupa de los ingresos y gastos de las autoridades públicas y del ajuste 

de unos a otros. En consecuencia, los efectos de los impuestos, el gasto público, el 

endeudamiento público y la financiación del déficit en la economía constituyen el objeto de 

las finanzas públicas. Es evidente que las finanzas públicas son muy importantes para el 

crecimiento y desarrollo de un país. Es obvio que el gobierno de un país puede impulsar el 

desarrollo industrial y económico del país, brindar más oportunidades de empleo, fomentar 
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las inversiones y el ahorro en la dirección deseada y aumentar los beneficios sociales a 

través del gasto público. Por lo tanto, afecta el sistema económico y social general del país. 

 Al hablar de finanzas públicas hay que hablar de tributación, o de impuestos. Es a 

través de los impuestos que el gobierno obtiene los recursos necesarios para poder 

desarrollar sus políticas de finanzas públicas. De ahí que sea tan importante prevenir la 

evasión, y promover en vez una gestión responsable y eficiente de los impuestos. 

Entendiendo la importancia que tienen las SAS dentro de la economía nacional, y 

entendiendo además cuán importante es la tributación para las finanzas públicas, se hace 

necesario dilucidar los vacíos legales que permiten, y en muchos casos incentivan, la 

evasión fiscal. Este interés llevó a la formulación de la siguiente pregunta de investigación: 

1. ¿Cuales son los elementos y características de la evasión fiscal en las Sociedades 

por Acciones Simplificadas (SAS)? 

1.2. Objetivos Provisionales 

1.2.1. Objetivo General 

 Analizar el fenómeno de la evasión fiscal en las sociedades por acciones 

simplificadas (SAS) en Colombia 

1.2.2. Objetivos Específicos 

1. Identificar las leyes aplicables a las SAS en materia tributaria. 

2. Caracterizar los niveles y las prácticas tributarias de las SAS en Colombia 

3. Determinar la incidencia de la evasión fiscal en las practicas tributarias de SAS en 

Colombia. 

1.3. Justificación Del Problema 

Entender la dinámica de la evasión fiscales fundamental para potenciar el 

crecimiento y desarrollo de cualquier país. Combatir el fenómeno de la evasión fiscal se 
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hace relevante porque incide directamente en los ingresos del estado. Lógicamente, en la 

medida en que aumenten los ingresos del estado se contarán con más recursos para 

financiar programas sociales en educación, salud, vivienda y seguridad social, e incluso en 

programas de sostenibilidad ambiental. Actualmente cobra particular relevancia el tema de 

los impuestos considerando los anuncios recientes del gobierno, con el Presidente de la 

República y el Ministro de Hacienda a la cabeza, de que el país tiene problemas de caja y 

deuda. Es por esto que se ha desarrollado un proyecto de reforma tributaria que pretende 

aumentar el nivel de ingreso para subsanar los problemas financieros que tiene el país. 

Quizás si no hubiera problemas de evasión fiscal, que en años recientes se ha ubicado en el 

orden del 40%, los problemas financieros del estado no serían tan acusado y no se estaría 

planteando expandir la base de recaudo tributario. En este orden de ideas, es fundamental 

garantizar que la ley y los mecanismos regulatorios aplicados sean efectivos en prevenir y 

combatir la evasión. 

Para poder dimensión de forma más exacta la gravedad del problema de la evasión 

fiscal en Colombia vale la pena mencionar algunas cifras. En 2021 el gobierno recibió el 

informe de una comisión de expertos internacionales que estudió la situación fiscal del país 

en materia de ingresos. El informe presentado por dicha comisión evidenció altos niveles de 

evasión en el impuesto del valor agregado (IVA) y el impuesto de renta, que en conjunto 

sumaron 42.3 billones de pesos (Semana, 2021). Dicho de otra manera, el país deja de 

percibir más de 40 billones de pesos al año por la falta de pago de quienes están obligados a 

pagar dichos impuestos. Estas cifras guardan consistencia con estimaciones realizadas por 

la DIAN en el año 2019, según las cuales la evasión el año inmediatamente anterior (2018) 

representó aproximadamente 30% del total recaudado. Para 2019, la DIAN estimó pérdidas 
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por concepto de evasión fiscal en el orden de los 365 billones de pesos (La República, 

2019).  

Realizar la investigación propuesta se hace patente a la luz de las cifras 

mencionadas anteriormente. Todos los años el país pierde cientos de billones de pesos que 

necesita para invertir en programas sociales, para cubrir sus gastos de funcionamiento e 

incluso para realizar el servicio a la deuda. Esto lleva a que a nivel macro, la evasión fiscal 

supone una distorsión del sistema tributario al romperse con la equidad tanto horizontal 

como vertical. Cuando se evaden impuestos, los agentes evasores logran beneficios que no 

están al alcance de quienes cumplen con el pago de sus obligaciones tributarias, y además 

se consolida una economía informal por fuera de la ley. Se hace entonces fundamental 

revisar las normativas tributarias que actualmente existen en el país, porque solo así pueden 

proponerse alternativas de solución que permita garantizar que quienes deban tributar 

paguen sus obligaciones en forma y tiempo. No se trata únicamente de crear leyes que 

tipifiquen la evasión fiscal como un delito. Se trata de idear mecanismos coercitivos que 

sean efectivos al momento de garantizar el cumplimiento de dichas normas. 

La investigación que se propone pretende analizar de forma más profunda el 

fenómeno de la evasión fiscal en las SAS. Se ha particularizado en las SAS porque son la 

figura más popular y representativa en el ámbito empresarial (y económico) del país. En 

particular, la investigación pretende identificar las leyes tributarias aplicables a las SAS, 

caracterizar los niveles y las prácticas tributarias de las SAS, y determinar la incidencia de 

la evasión fiscal en dichas prácticas tributarias. Así se espera informar procesos de toma de 

decisiones de parte de los actores relevantes (particularmente en los ámbitos político y 

jurídico) al momento de formular leyes y mecanismos regulatorios que sean 

verdaderamente efectivos y eficientes al momento de combatir y prevenir la evasión.  
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Si bien se reconoce que la investigación no resuelve la problemática de la evasión 

fiscal en Colombia, ni en el caso de las SAS ni en general, lo que sí se pretende es dilucidar 

la dinámica de la evasión en el país. Al particular en las SAS se comprende además cómo 

es el comportamiento evasivo, o las prácticas evasivas,  de las sociedades anónimas y otros 

tipos de sociedades que se rigen por la misma normativa tributaria. Partiendo de los 

aparentes vacíos legales que existen en materia de tributación, la investigación orientará el 

camino para llenar dichos vacíos y lograr aumentos significativos en los ingresos del país 

por concepto de impuestos. 

Es importante resaltar que no se pretende resolver el problema de la evasión fiscal 

en las SAS. Lo que sí se quiere es analizarlo para poder contribuir de cierta manera en su 

comprensión y resolución. Es por esto que se pretende revisar las leyes y regulaciones 

existentes actualmente, así como también trabajos investigativos previos que permitan 

entender cuáles son los vacíos legales y regulatorios que de cierta forma promueven o 

incentiva la evasión. Se tratará de una investigación de corte cualitativo haciendo uso del 

método descriptivo, específicamente de corte bibliográfico documental. A través del 

análisis realizado se pretenden identificar ejes temáticos específicos que deban priorizarse 

al momento de reformar la normativa tributaria vigente, proporcionando así una especie de 

hoja de ruta para fortalecer el aparato tributario nacional y contribuir al saneamiento de las 

finanzas del país. 

1.4. Delimitación 

1.4.1. Delimitación Espacial 

 El análisis propuesto se fundamenta en el espacio Colombiano; se realiza con base a 

la legislación colombiana aplicable a las SAS en materia tributaria. Se ha escogido focalizar 

el análisis en el contexto colombiano porque además de ser un tipo de sociedad 
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relativamente reciente, se ha convertido en el referente societario en el país. Hoy más del 

50% de las sociedades constituidas en el país son SAS, y si se habla de las nuevas empresas 

que se crean en el país, más del 90% se acogen a este tipo societario. Por ejemplo, en el año 

2019 el 98% de las sociedades nuevas que se crearon en el país fueron estructuradas como 

SAS (El País, 2019). Esto hace que sea particularmente relevante estudiar qué tratamiento 

tributario reciben este tipo de sociedades en el país, para poder entender por qué son tan 

populares. Si bien es  cierto que las SAS son atractivas por su flexibilidad y simplicidad, 

también pueden serlo por su novedad, máxime si se consideran aspectos tributarios. 

 Además, es importante acotar que en el país son escasos los trabajos investigativos 

que se interesan por conocer más a fondo cuál es el manejo tributario que se da a las SAS 

en Colombia. Si bien se pudieron encontrar trabajos investigativos enfocados en estudiar el 

fenómeno evasivo, no fue posible encontrar investigaciones que se enfocaran 

exclusivamente en las SAS y en los vacíos legales (tributarios) que pueden o no haber, y 

que puedan de una u otra forma incidir en que este tipo de sociedades evadan impuestos. 

He aquí otro poderoso motivo para situar el análisis propuesto en Colombia. 

1.4.2. Delimitación Temporal 

 El análisis propuesto se encuadra dentro de un periodo de 10 años, el cual se 

extenderá entre los años 2010 y 2020. Se considera que este es un espacio temporal lo 

suficientemente amplio para visualizar cómo ha sido la dinámica de evasión fiscal en las 

SAS colombianas. Además, es importante señalar que las SAS nacieron a la vida jurídica 

en Colombia en el año 2008, por lo que tomar como punto de partida el año 2010 se 

consideró pertinente. En ese momento las SAS llevaban dos años operando en el país; este 

nuevo tipo societario ya estaba asentado en el país. Esto queda claro al considerar que en el 

año 2009 se crearon un total de 10,251 SAS en el país, y en el año 2010 ya habían 22,839, 
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lo que supuso un aumento del 228% (Reyes, 2013). Además, es de anotar que en el periodo 

de estudio se produjeron en el país un total de 5 reformas tributarias distintas, todas ellas 

afectando a las SAS (y su carga tributaria) de una u otra forma. 

1.4.3. Delimitación Científica 

 El paradigma de investigación a desarrollar es histórico-hermenéutico, el cual se 

interesa por interpretar y comprender las motivaciones del accionar humano, posibilitando 

así un entendimiento de la realidad actual. Dicho esto, el enfoque de la investigación será 

cualitativo, puesto se pretende comprender a mayor profundidad una realidad en un tiempo 

y espacio determinado a partir de un análisis de la información sin profundizar en sus 

aspectos cuantitativos. El método es descriptivo; se pretende definir, clasificar, catalogar o 

caracterizar lo que se está estudiando, que no es otro que el fenómeno de la evasión fiscal 

en las SAS colombianas. La investigación es de corte bibliográfico documental, en la 

medida en que el análisis se fundamentará en artículos o fuentes especializadas en materia 

tributaria y en las SAS. Finalmente, la investigación propuesta se encuadra dentro de la 

línea de investigación Neurociencia Cognitiva y Salud Mental; la respectiva sublínea de 

investigación es Relaciones Individuo-Estado, Democracia y Ciudadanía. 
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Capítulo 2 

2.1 Marco Teórico 

2.1.1. El Fenómeno de la Evasión 

El fenómeno de la evasión supone una problemática importante para las finanzas de 

Colombia; lo mismo sucede con diferentes países en Latinoamérica y alrededor del mundo. 

Reconociendo que el fenómeno de la evasión viene presentándose desde hace décadas, es 

evidente que las trayectorias de crecimiento y desarrollo socioeconómico del país se han 

visto adversamente impactadas. Es por esto que se hace importante entender cómo opera la 

evasión en la práctica. En un trabajo titulado “Evasión y Elusión de Impuestos”, Rodríguez 

(2015) han señalado algunas de las formas que con mayor frecuencia identifica la autoridad 

fiscal en país, las cuales se presentan a continuación. 

 Usufructo de automóviles – Una empresa puede hacer negocio entregando un 

automóvil en usufructo en vez de entregarlo a través de la modalidad de 

compraventa. Quien adquiere y usa el automóvil saca un crédito bancario para pagar 

el usufructo; quien vende da el automóvil en garantía. Como el automóvil no se está 

vendiendo se mantiene como activo fijo, lo que resulta en que no tenga que pagar 

impuesto sobre él. 

 Exportaciones ficticias – Una empresa que no quiera pagar el IVA puede recurrir a 

exportaciones ficticias. Esto por que la normativa tributaria existente contempla la 

devolución del IVA para quienes exportan.  

 Fijar residencia en otro país – Esta es una figura muy común entre personas 

naturales con altos niveles de ingresos. Una persona puede verse motivada a fijar 

residencia en países con tasas impositivas mucho más bajas que las que hay en 

Colombia, logrando así defraudar (legalmente) a la autoridad fiscal. 
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 Paraísos fiscales – Los paraísos fiscales son países cuyos regímenes fiscales eximen 

de la obligación de tributar a los capitales extranjeros que reciben como inversión. 

Esto se puede concretar sea constituyendo una sociedad en uno de esos países, o 

bien manteniendo cuentas bancarias en ellos. 

 No emisión de factura – La factura sirve como mecanismo para garantizar el pago 

de la obligación tributaria que se genera a partir de una transacción entre un 

comprador y un vendedor. Sin embargo, puede suceder que el vendedor venda, y el 

comprador compre, sin realizar la facturación respectiva. De hecho, se ha estimado 

que aproximadamente el 50% de ventas realizadas en el país se realizan sin factura, 

lo que supone que no se tributa el IVA correspondiente. 

 Salarios flexibles – esta práctica consiste en realizar pagos a empleados en especie. 

Por ejemplo, en vez de realizar el pago del salario completo, se paga una parte del 

salario en dinero y el remanente se completa con un automóvil, electrodomésticos o 

incluso el pago de la hipoteca o del colegio de los hijos del empleado. 

 RUT de personas naturales – Esta práctica consiste en realizar pagos ficticios por 

concepto de honorarios por prestación de servicios. Se consigue el registro único 

tributario (RUT) de una persona natural cualquiera, pagándole por facilitar el 

documento, y posteriormente se usa para simular contratos por prestación de 

servicios. Estos pagos simulados entran en la contabilidad de la empresa o sociedad, 

aumentando sus costos y disminuyendo el capital sobre el que se tendría que 

tributar. 

 Empresas de papel – Esta es una práctica que consiste en constituir una empresa 

legalmente pero mantenerla inactiva. En un momento determinado la empresa se 

reactiva, pero con la intención de simular la prestación de servicios. Estas 
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simulaciones son desproporcionadas al considerar el capital y la infraestructura 

instalada de la empresa.  

 Donaciones – Las donaciones son quizás la práctica legal más frecuente para evadir 

impuestos. Bajo la normativa tributaria vigente, las donaciones pueden ser 

descontadas como una exención de impuestos. Las donaciones, al ser descontadas, 

disminuyen el impuesto a la renta a pagar, pero lo que sucede realmente es que tales 

donaciones no son reales, o se realizan con dineros de terceros, como sucede con las 

cadenas de supermercados y las grandes superficies. 

 Venta de inmuebles – Esta práctica consiste básicamente en una distorsión del 

contrato de compraventa tradicional. Por ejemplo, al vender un apartamento lo que 

se es que en vez de suscribir un contrato de compraventa, se otorga al comprador un 

derecho de beneficio de área. Esto lleva a que no haya un título del inmueble; solo 

hay título del lote en el que se construye el edificio, lo que permite evadir 

impuestos. Solo se tributa sobre el loto y no sobre los apartamentos que hay 

construidos sobre él. 

2.1.2. Los Costos de la Evasión 

Como se ha venido diciendo, los costos asociados con la evasión fiscal son 

significativos, cada vez que el gobierno deja de percibir un importante porcentaje de los 

ingresos que espera recaudar a través de los impuestos. Como ya se ha mencionado, en 

Colombia la evasión traduce en pérdidas (o costos) en de cientos de billones de pesos 

anualmente. Solo en el año 2021 la DIAN dejó de ingresar más de 40 billones de pesos por 

concepto de IVA y del impuesto a la renta. Para visualizar de forma más clara los altos 

costos que genera la evasión basta con mirar la Tabla 1 que se presenta abajo. 
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Tabla 1. 

 Costo Fiscal Evasión – Impuesto a la Renta, 2007 – 2012 

Concepto 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

Impuesto a cargo declarado 16.051 19.343 16.428 18.927 28.970 28.972 

Impuesto potencial 26.515 30.692 29.952 33.395 43.896 44.168 

Monto total evasión 10.464 11.349 13.524 14.468 14.926 15.195 

Evasión / % PIB 2.4% 2.4% 2.7% 2.7% 2.4% 2.3% 

Valor punto evasión 265 307 300 334 439 442 

Tasa de evasión 39.5% 37.0% 45.2% 43.3% 34.0% 34.4% 

*Cifras en miles de millones de pesos moneda corriente. 
Fuente: Elaboración Propia, adaptado de Ávila y Cruz (2015) 

La Tabla 1 se ocupa únicamente del impuesto a la renta; considera un periodo de 

cinco años que va del año 2007 al año 2012. Como se observa, la diferencia entre el 

impuesto potencial a recaudar y el impuesto a cargo declarado es significativa, cercano al 

40% promedio para el periodo de estudio. Esto genera importantes costos para el gobierno 

y el país, sobretodo en materia de inversión y desarrollo socioeconómico. Es importante 

resaltar que todos los años el gobierno prepara un presupuesto, y lo hace con base a los 

ingresos que espera percibir, entre otras cosas mediante la tributación. En la medida en que 

hay evasión fiscal, no se posible para el gobierno generar los ingresos necesarios para 

ejecutar su presupuesto, por lo que deben sacrificarse ciertos programas o partidas, o se 

debe asumir un mayor nivel de deuda (Escobar & Rodríguez, 2019). En cualquier caso, 

desemboca en una disminución en el mediano y largo plazo de la calidad de vida de la 

ciudadanía.  

Estos hallazgos son consistentes con el trabajo investigativo propuesto por Ruby 

Jaramillo (2013), el cual se titula “Sociedad por Acciones Simplificada (SAS) Flexibiliza el 

Sistema Societario en Colombia”. En dicho artículo se enfocó específicamente en la 

responsabilidad fiscal que tienen las SAS en Colombia, concluyendo en últimas que su 
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impacto neto ha sido positivo en términos de facilitar el acceso a la actividad mercantil a 

pequeños empresarios. Sin embargo, también concluye la investigadora advirtiendo que las 

SAS son una amenaza potencial a la estabilidad económica y seguridad jurídica por causa 

de vacíos legales que dificultan su regulación y control. 

2.1.3. Las Causas de la Evasión 

En años recientes hay varias investigaciones que se han enfocado las causas de la 

evasión fiscal en Colombia. Por ejemplo, en un trabajo investigativo titulado “Colombia: 

Estimación de la Evasión del Impuesto de Renta de Personas Jurídicas 2007-2012” para la 

Subdirección de Gestión de Análisis Operacional de la DIAN, Ávila y Cruz (2015) señalan 

que el fenómeno de la evasión tributaria es multidimensional, y algunos de los factores que 

inciden son: concentración del ingreso; corrupción; desconfianza institucional; complejidad 

de la legislación; inseguridad; honestidad; percepción de equidad fiscal; y moral tributaria. 

Este trabajo investigativo es útil en términos de entender de mejor manera aquellos factores 

que inciden en la evasión tributaria a modo general o macro. También lo es en términos de 

entender que el fenómeno de la evasión no es exclusivo a las SAS, y tampoco es un 

fenómeno reciente en el país. 

Gómez et al. (2017) realizaron un trabajo investigativo titulado “Factores que 

Generan la Evasión de los Impuestos de Renta e IVA en las Personas Naturales Dedicadas 

a la Comercialización de Vestuario en el Centro del Municipio de Medellín”, señalando que 

hay factores específicos que motivan la evasión. Los factores que resaltaron fueron los 

siguientes: falta de una cultura tributaria; falta de mecanismos jurídicos para dar 

cumplimiento a la normativa tributaria; desconocimiento de las cargas u obligaciones 

tributarias; insatisfacción por parte de los contribuyentes al no percibir retribución por su 
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cumplimiento juicioso; la corrupción; la mentalidad de polizón o parásito; y los referentes 

sociales.  

Resulta interesante ahondar en la mentalidad de polizón  y en los referentes sociales. 

Por un lado, la mentalidad ‘free-rider’ hace referencia a la idea de que existen individuos 

que al beneficiarse de los servicios otorgados por el estado sin tener que pagar por ellos, no 

ven un incentivo real para pagarlos. Un ejemplo es el de la defensa que proporciona la 

policía, sobretodo en el periodo del post-conflicto. La policía se financia con recursos 

públicos. Un individuo u organización no puede ser excluido del servicio policial porque no 

pague impuestos, entonces resulta atractivo percibir el beneficio sin tener que pagar por él. 

Si bien se puede confiar en apoyar a las víctimas, se ve con malos ojos más impuestos dado 

que no confían en su adecuada destinación (Ravina-Ripoll et al., 2020). Por otro lado, los 

referentes sociales son aquellas figuras que sirven como ejemplo trátese de un familiar, 

amigo cercano o socio. Si el dueño de una empresa ve que su padre siempre evadió 

impuestos, este tipo de conducta fraudulenta y además ilegal se normalizará y emulará.  

Orlando Parra y Ruth Patiño (2010) también estudiaron el fenómeno de la evasión 

fiscal en un artículo de investigación titulado “Evasión de Impuestos Nacionales en 

Colombia: Años 2001-2009.” La investigación particularizó en dos impuestos (impuesto a 

la renta e IVA), y concluyó que durante el periodo de estudio la evasión cayó del 46.3% al 

31.4%, y anotaron además que entre las causas de la evasión se encontraban las altas tasas 

de impuestos (que generaban altas cargas fiscales en los contribuyentes) y la ineficiencia e 

ineficacia en la administración tributaria. Esto se magnifica al reconocerse que la justicia es 

lenta; los procesos pueden dilatarse por años (Carrillo & Bechara, 2019; Alé, 2021). Otra 

potencial causa de evasión, en su concepto, fue la ineficacia de las normativas legales 

tributarias por causa de vacíos legales. Sin embargo, su análisis no particularizó en qué 
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tipos de vacíos legales existen ni cómo podrían ser solventados. Por lo más, la Tabla 2 

arriba esquematiza algunas de las principales causas que incentivan la evasión fiscal. 

Tabla 2. 

 Causas de Evasión Fiscal 

CAUSAS SUBTIPO EXPLICACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REMOTAS O 

GENERALES 

Jurídicas - No hay claridad respecto del marco 

normativo tributario aplicable.  

- Para ser efectivo, un sistema fiscal o 

tributario debe ser simple, estable y 

justo. 

Económicas - En momentos de recesión o crisis 

económica aparecen incentivos para la 

evasión.  

- El desempleo y la pobreza alimentan 

una economía informal que promueve 

o incentiva la evasión. 

Políticas - La evasión aumenta en función del 

rechazo a las políticas del gobierno, al 

uso ineficiente de los recursos fiscales, 

y en especial a la corrupción. 

Administrativas - La evasión tributaria se debe a una 

burocracia ineficiente, incompetente e 

inmoral en la administración pública 

tributaria. 

Sociales y culturales - La existencia de un imaginario 

social-cultural que impulsa e incluso 

celebra conductas evasivas al haber 

poco conciencia ciudadana y 

compromiso social. 

 

 

 

 

 

 

CAUSAS 

PRÓXIMAS O 

PARTICULARES 

Control tributario - Los declarantes saben que la 

administración pública tributaria 

carece de recursos suficientes para 

garantizar el cumplimiento de la ley. 

Carga fiscal - La carga fiscal es alta, lo cual 

incentiva la evasión. 

- La desfinanciación que produce la 

evasión lleva mayores cargas fiscales. 

Deducciones y descuentos - Los contribuyentes aumentan sus 

costos mediante prácticas contables 

fraudulentas y así disminuyen su base 

gravable para pagar menos impuestos. 
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Declaraciones - La declaración es un ejercicio de 

honestidad y sinceridad, lo que facilita 

el fraude y la evasión. 
Fuente: Elaboración propia, adaptado de Parra y Patiño (2010). 

Como se observa en la tabla, la evasión puede ser ocasionada por causas generales y 

particulares. Esto es importante, porque quiere decir que se debe a causas a nivel macro (a 

nivel de contexto) y a nivel micro (a nivel de la decisión del agente económico, en este caso 

de los socios de la SAS). Estos dos grupos de causas están íntimamente relacionados; las 

causas generales inciden directamente sobre las naturales. Por ejemplo, si se produce una 

recesión económica (causa general) y el contribuyente percibe su carga tributaria como 

excesivamente elevada, tendrá un incentivo aun mayor a evadir del que pudo tener en 

principio. ¿Por qué? Simplemente porque además de parecerle injusto tener que pagar 

impuestos tan altos, es muy probable que la recisión disminuya sus ganancias e ingresos, 

disminuyendo así su disposición a tributar. 

Parece más que evidente que las causas de evasión en el país son de tipo estructural, 

y poseen además un fuerte componente cultural. La realidad es que en Colombia no se 

posee una cultura tributaria fuerte, por lo que para las personas la tributación no es una 

obligación, sino más bien algo que se puede (e incluso debe) evadir en la medida de lo 

posible. Desafortunadamente, esta cultura de evasión se ve alimentada y perpetuada por las 

problemáticas estructurales de corrupción, que desembocan en un aparato estatal inoperante 

e ineficiente que es incapaz de producir una normativa tributaria adecuada, y mucho menos 

darle una aplicación debida a dicha normativa.  

2.1.4. Los Efectos de la Evasión 

 Anteriormente se ha anotado cómo la evasión fiscal lleva a desajustes a nivel macro 

de la economía. En la medida en que el gobierno no cuenta con los recursos suficientes para 
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desarrollar su presupuesto, y de forma más general su plan de desarrollo, lo que se tiene es 

mayor desigualdad al desacelerarse el crecimiento (y desarrollo) de la economía. Con la 

evasión fiscal se producen una serie de efectos de diversa índole. La Tabla 3 (abajo) 

presenta algunos de los efectos más salientes o importantes.  

Tabla 3. 

 Efectos de Evasión Tributaria 

EFECTOS EXPLICACIÓN 

Políticos - La evasión lleva a una desfinanciación de la 

administración pública por dos conceptos. Primero, porque 

la evasión implica menores niveles de ingreso. Segundo, 

porque la evasión obliga a mayor inversión en vigilancia y 

control. 

Económicos - Se privilegia al evasor, generándose una situación de 

inequidad en términos del sacrificio económico y del 

equilibrio de costos y precios entre los contribuyentes.  

Técnicos - La evasión tributaria obliga a la administración pública a 

promover nuevas leyes para tratar de controlar o revertir 

dicho fenómeno. Las leyes se van haciendo más complejas, 

lo que a su vez conduce a mayor evasión. 

Psicológicos - Conforme los contribuyentes toman consciencia de que 

no hay consecuencias para los evasores progresivamente 

racionalizan y practican conductas evasivas. 
Fuente: Elaboración propia, adaptado de Parra y Patiño (2010). 

La información que proporciona la tabla deja ver que los efectos de la evasión son 

multidimensionales. Se ve afectada toda la estructura de las finanzas públicas nacionales, y 

se generan aun más aumentos en las tasas de tributación (en un esfuerzo de la 

administración pública por compensar por los tributos no percibidos). Como contrapartida, 

podrían verse recortes a programas públicos de orden social, en áreas tan importantes como 

la vivienda, la salud y la educación.  

Repasando la naturaleza variedad de dichos efectos deja en claro que la evasión 

tiene efectos significativos, no solo en las finanzas de un país, sino también en la calidad de 

vida de su ciudadanía. Específicamente, se evidencia que a nivel político la evasión implica 
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un desfinanciamiento, lo que como se mencionó en apartados anteriores fuerza al gobierno 

a incumplir con el presupuesto y plan de desarrollo desarrollado, de no ser que se aumenta 

el nivel de deuda (lo que supondría aun mayores costos, sobretodo en el largo plazo). 

Vistos los principales efectos de la evasión, es evidente que al presentarse dicho 

fenómeno el gobierno se ve en la obligación de encontrar la manera de compensar el déficit 

de ingreso. Esto se puede hacer de dos maneras. Por un lado, se puede propugnar por una 

reducción del gasto. Por el otro lado, se puede buscar un aumento de los niveles de 

ingresos, lo que supone un aumento en los impuestos. La reducción de gastos es una 

medida impopular, puesto que supone recortes a programas de seguridad social y de 

servicios (públicos) sociales más generalmente. Además, en países como Colombia, con 

aparatos burocráticos relativamente grandes, ineficientes y corruptos, disminuir el gasto es 

virtualmente imposible. La única solución viable, al menos en el corto plazo, es el aumento 

de ingreso mediante aumento de impuestos.  

Cuando la evasión fiscal ocurre, el ingreso disponible aumenta y el consumo es 

superior, pero en el futuro esto implica subidas en los precios porque hay aumentos 

en la carga impositiva futura para financiar el gobierno, reduciendo el capital social 

de la economía. (Parra & Patiño, 2010, p. 183). 

 Es importante tener en cuenta que la evasión fiscal podría generar algún tipo de 

beneficio en el corto plazo. Tal como se ha dicho, al pagarse menos impuestos hay mayores 

niveles de ingreso disponible, ya sea para invertir o para consumir. Esto sirve para 

potenciar o dinamizar la economía. Sin embargo, se crea también una presión inflacionaria 

al alza, o lo que es igual, aumentan los niveles de precios en el mercado interno y la 

moneda empieza a depreciarse. Al mismo tiempo, el gobierno procede a aumentar los 

impuestos, lo que crea un incentivo aun mayor a no pagar impuestos. 
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2.1.5. Conformación de las SAS 

La conformación de una SAS se realiza mediante un contrato (cuando involucra a 

varias personas, sean naturales o jurídicas) o mediante un acto unilateral (cuando involucra 

a una sola persona). El contrato o acto unilateral debe constar, sea por escritura pública o 

documento privado; esta constancia por escrito debe remitirse a la Cámara de Comercio 

correspondiente al domicilio de la SAS para su debida inscripción en el Registro Mercantil. 

Dicho esto, es importante aludir a la normativa correspondiente, es decir, el Artículo 5 de la 

Ley 1258 del 2008 (Ley de las SAS), que establece lo siguiente: 

Artículo 5°. Contenido del documento de constitución.- La sociedad ~ por acciones 

simplificada se creará mediante contrato o acto unilateral que conste en documento 

privado, inscrito en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio del lugar en 

que la sociedad establezca su domicilio principal, en el 'cual se expresará cuando 

menos lo siguiente: 

1º Nombre, documento de identidad y domicilio de los accionistas;  

2º Razón social o denominación de la sociedad, seguida de las palabras “sociedad 

por acciones simplificada”, o de las letras S.A.5.;  

3º El domicilio principal de la sociedad y el de las distintas sucursales que se 

establezcan en el mismo acto de constitución;  

4º El término de duración, si éste no fuere indefinido. Si nada se expresa en el acto 

de constitución, se entenderá que la sociedad se ha constituido por término 

indefinido.  

5º Una enunciación clara y completa de las actividades principales, a menos que se 

exprese que la sociedad podrá realizar cualquier actividad comercial o civil, lícita. 
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Si nada se expresa en el acto de constitución, se entenderá que la sociedad podrá 

realizar cualquier actividad lícita.  

6º El capital autorizado, suscrito y pagado, la clase, número y valor nominal de las 

acciones representativas del capital y la forma y términos en que éstas deberán 

pagarse;  

7º La forma de administración y el nombre, documento de identidad y facultades de 

sus administradores. En todo caso, deberá designarse cuando menos un 

representante legal.  

Parágrafo 1º. El documento de constitución será objeto de autenticación de manera 

previa a la inscripción en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio, por 

quienes participen en su suscripción. Dicha autenticación podrá hacerse 

directamente o a través de apoderado.  

Parágrafo 2º. Cuando los activos aportados a la sociedad comprendan bienes cuya 

transferencia requiera escritura pública, la constitución de la sociedad deberá 

hacerse de igual manera e inscribirse también en los registros correspondientes. 

Como que se trata de un negocio privado, el documento de constittucion de una 

SAS puede incluir cualquier otra clausula que las partes consideren pertinentes, siempre y 

cuando se ajuste a derecho. Una vez se haya realizado la inscripción respectiva en el 

Registro Mercantil por parte de la Cámara de Comercio se materializa la constitución de la 

SAS. Para poder empezar a funcionar u operar existen otras formalidades; las que son 

relevantes para este trabajo investigativo se abordarán al momento de hablar acerca de los 

tipos de responsabilidad que recaen sobre las SAS.  
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2.1.6. Liquidación de las SAS 

Según lo establecido en la Ley 1258 de 2008, la liquidación de las SAS procede 

según lo prescrito en la ley para las sociedades de responsabilidad limitada. Esto lleva al 

Código de Comercio, que en su Artículo 218 estipula las causales generales para la 

disolución de una sociedad comercial. Además, el Artículo 370 del mismo Código de 

Comercio especifica las causales especiales de disolución. Estas causales generales (y 

especiales) se enumeran a continuación:  

1. Vencimiento del término previsto en el contrato o estatutos, si los hubiere, a no ser 

que sean prorrogados (válidamente) antes del ya mencionado vencimiento. 

2. Imposibilidad de desarrollar las actividades contempladas en el objeto social. 

3. Reducción del número de asociados, so pena de que sea un requisito legal, para su 

constitución o funcionamiento, o porque haya un aumento que exceda el límite 

máximo contemplado en la ley. 

4. Causales estipuladas clara y expresamente en el contrato. 

5. Por decisión de los socios, siempre que se adopte conforme a la ley y en asamblea 

(en caso de haber más de un socio). 

6. Por decisión de la autoridad competentes por casos que se hayan previsto 

explícitamente en la ley. 

7. Por cualquier otra causal contemplada en las leyes y que tengan relación con 

cualquier tipo de sociedad regulada por el Código de Comercio. 

8. Causal especial – Incurrimiento de pérdidas que disminuyan el capital social 

suscrito por debajo del 50%, o cuando haya más de 25 socios. 
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Por lo más, es importante resaltar que el procedimiento para realizar la disolución y 

liquidación de la sociedad tiene que estar acorde a lo que establece el Código de Comercio, 

pero también a lo que las partes acordaron al momento de suscribir el contrato para la 

conformación de la sociedad, y los respectivos estatutos en caso de que los hubiere. La 

decisión de disolver y liquidar la sociedad debe realizarse en asamblea de socios y las 

decisiones tomadas deben constatarse por escrito en  actas de decisiones, como lo establece 

el Artículo 189 del Código de Comercio. Posteriormente, el acta en que se acuerde la 

disolución de la sociedad deberá reducirse a escritura pública en la Cámara de Comercio 

respectiva. Solo entonces podrá transitar la sociedad a un proceso de liquidación de su 

patrimonio social, lo que de acuerdo con el Artículo 220 del Código de Comercio, requerirá 

la designación de un liquidador y la elaboración de un inventario detallado de los activos 

(sociales) y obligaciones de la sociedad.  

2.1.7. Tipos de Responsabilidad que Recaen sobre las SAS 

El desarrollo de las SAS en Colombia obedeció a un interés por parte del gobierno 

de simplificar y facilitar la actividad comercial a través de la regulación. Con este tipo de 

sociedad se buscó efectivizar el principio de la autonomía en la actividad comercial; se 

quiso agilizar los procesos para la creación de nuevas sociedades comerciales y así 

potenciar la actividad económica nacional. Es precisamente por esto que las SAS han 

surgido y se han consolidado dentro del ámbito comercial/empresarial colombiano. Se trata 

de un tipo de sociedad que ofrece múltiples beneficios, entre ellos: flexibilidad de la gestión 

(autonomía de la voluntad); responsabilidad limitada (hermetismo patrimonial); beneficios 

tributarios; y libertad contractual (sociedad-contrato) (Reyes, 2013). Es más que evidente 

que con la SAS se ha querido que la actividad comercial sea más dinámica, promoviéndose 

con esto el bienestar socioeconómico del pueblo colombiano. 
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Desde la perspectiva del derecho tributario, las SAS se rigen por las mismas normas 

(el mismo régimen) aplicable a las sociedades anónimas. Sin embargo, existe una 

importante diferenciación respecto del resto de sociedades: inexistencia de la 

responsabilidad solidaria tributaria. De hecho, el artículo 794 del Estatuto Tributario 

excluye a los accionistas de sociedades de capital de cualquier tipo de responsabilidad 

solidaria por concepto de impuestos. Por último, además del ya mencionado Estatuto 

Tributario, las SAS están regidas por las disposiciones de la Ley 1258 de 2008. Fue con 

esta ley que se crearon formalmente las SAS en Colombia; la ley establece las 

disposiciones generales de este tipo de sociedades, y además dispone todo lo relacionado 

con su constitución, reformas estatutarias, e incluso disolución y liquidación. 

Por lo más, es importante anotar que las SAS son responsables (en su calidad de 

personas jurídicas) por todas las obligaciones laborales, tributarias o de cualquier otro tipo 

que asuma. Los socios o accionistas no serán solidariamente responsable. Según el Artículo 

42 de la Ley 1258 de 2008, solo serán solidariamente responsables los socios cuando 

utilicen la SAS deliberadamente para incurrir en comportamientos fraudulentos. 

2.1.8. Los Impuestos y las SAS 

S bien se han realizado trabajos investigativos enfocados en distintos aspectos de 

este tipo de las SAS, no hay trabajos que aborden el fenómeno de la evasión tributaria. Los 

trabajos investigativos suelen enfocarse en los regímenes aplicables a las SAS. Por ejemplo, 

en el artículo de investigación titulado “Régimen Legal, Tributario, Contable y Social de 

las Sociedades por Acciones Simplificadas -SAS-” Loreth, Romero y Vélez (2009) 

concluyeron en últimas que las SAS son ventajosas para los empresarios por la simpleza de 

su estructura, la autonomía que otorgan a la libertad empresarial, la limitada 

responsabilidad tributaria, laboral y contable, y sus bajos costos. Esto quiere decir que las 
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SAS contemplan una serie de ventajas en materia tributaria que hacen este tipo de sociedad 

muy atractivo. Dicho esto, es importante revisar cuáles son los tributos o impuestos que 

recaen sobre las SAS. Sobresalen lo siguientes: 

1. Impuesto de Renta – Se trata de un impuesto directo (y progresivo) que grava todos 

los ingresos percibidos por el contribuyente durante un periodo determinado 

(generalmente un año), y que sean susceptibles de producir un aumento neto del 

patrimonio. 

2. Impuesto de Valor Agregado (IVA) – Conocido también como impuesto de ventas, 

se trata de un impuesto indirecto (y regresivo) que recae sobre el consumo de 

servicios y bienes, y también de juegos de azar. 

3. Impuesto de Industria y Comercio (ICA) – Se trata de un impuesto de carácter 

municipal que recae sobre aquellos que incurran en labores de industria, comercio o 

servicios, sean de forma continua o eventual, y sea con o sin establecimiento 

comercial. 

4. Retención en la Fuente – Se trata de un mecanismo de recaudo anticipado de un 

impuesto determinado; se configura en el mismo momento en que se materializa el 

hecho generador del impuesto. 

5. Impuesto Sobre la Renta Para la Equidad (CREE) – Se trata de un impuesto que 

recae sobre sociedades y personas jurídicas (y asimiladas) para el beneficio de la 

inversión social, la generación de trabajo y los trabajadores mismos. 
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6. Gravamen a los Movimientos Financieros – Se trata de un impuesto indirecto (y 

regresivo) que recae sobre todas las transacciones financieras que realicen los 

usuarios del sistema. 

7. Monotributo – Se trata de un impuesto que reemplaza o sustituye al impuesto a la 

renta; recae sobre aquellos contribuyentes que voluntariamente se acojan a él. 

8. Impuesto al Consumo – Se trata de un impuesto que recae sobre importadores 

(como usuarios finales), prestadores de servicios de telefonía móvil, expendedores 

de comidas y bebidas, intermediarios en la venta de vehículos usados y vendedores 

de bienes que estén sujetos al impuesto generalmente. 

9. Aportes Parafiscales – Se trata de contribuciones obligatorias que la ley impone 

sobre los empleadores; se determinan sobre la base gravable de la nómina total.  

2.2. Referentes Históricos 

2.2.1. Orígenes del Derecho Tributario 

La palabra impuesto apareció por primera vez en el siglo XIV. Deriva del latín 

taxare que significa “evaluar”. El concepto desarrolló su significado para implicar algo 

agotador o desafiante. Entonces, se usaron palabras como “deber” para sugerir un propósito 

más atractivo (Samson, 2002). El giro político tiene una historia tan larga como los 

impuestos, y ninguno ha sido detenido indebidamente por el significado de las palabras. 

China tiene uno de los registros escritos más largos, y se que aquí se recaudaron impuestos 

hace unos 3,000 años, cuando se establecía el Imperio (Samson, 2002). Los poderes 

(generalmente militares) que podían imponer impuestos crearon las primeras burocracias 

para recaudarlos y administrarlos.  
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Los impuestos también aparecen en Egipto durante el tiempo de los faraones. En 

aquella época, era competencia de los escribas la recaudación de los fondos y disponían de 

amplias facultades para hacerlo. Periódicamente, se realizaban auditorias para garantizar 

que el recaudo se hiciera correcta y completamente. Incluso podría hacerse alusión a la 

Biblia, puesto que el Libro del Génesis menciona que era una obligación dar al Faraón 

egipcio hasta un 20% (o quinta parte) del total de la cosecha (Samson, 2002). Lo mismo 

con las antiguas ciudad estado griegas, donde se imponían impuestos (llamados eishporas) 

para financiar las guerras; los excedentes, en caso de haberlos al finalizar la guerra, eran 

devueltos a los contribuyentes. En la ciudad griega de Atenas se encuentra que también 

había un tributo mensual impuesto a los extranjeros. En el caso del imperio romano, los 

emperadores imponían tributos sobre los territorios conquistados y esos recursos eran 

redistribuidos alrededor del imperio para poder así dar muestras de generosidad con los 

súbditos. Otros impuestos se remontan a esta época, como por ejemplo el impuesto a la 

herencia impuesto por Augusto, y el impuesto sobre las ventas impuesto por Julio César 

(Samson, 2002). Sin embargo, la servidumbre humana siguió siendo la forma de tributo 

más representativa y financieramente importante, tanto en Grecia como en Roma 

Conforme declinó el imperio romano, se produjo una marcada fusión entre los 

poderes terrenales y celestiales, entiéndase estado y religión. En este orden de ideas, las 

instituciones religiosas comenzaron a imponer, recolectar y administrar impuestos. Fue así 

como surgió el diezmo en el cristianismo, el llamado impuesto islámico en el islamismo (al 

que se hace referencia en el Corán), ambos con el fin de redistribuir los recursos 

recolectados entre los segmentos más pobres de la población (Samson, 2002). En el Nuevo 

Mundo (América Latina), hay evidencia de que las civilizaciones maya y azteca tributaban 

en el marco de sus múltiples prácticas rituales; los tributos en estas civilizaciones, así como 
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también en el hinduismo y budismo, también se destinaban para el mantenimiento y la 

expansión de sus templos (Samson, 2002). 

A la expansión de la Europa imperial siguieron sistemas de impuestos más 

modernos, junto con pueblos y ciudades, donde el tributo en especie era menos útil: dinero 

en efectivo se convirtió en la norma. Las monarquías de España y Portugal, sin embargo, 

aún transpusieron estructuras feudales y una obsesión por el oro, que era portátil, a su 

ocupación de América Latina. Otros siguieron el ejemplo de las ciudades estado de Italia, 

particularmente Venecia, que se había enriquecido con el comercio con Oriente; los 

impuestos sobre el comercio eran relativamente fáciles de recaudar. Francia, los Países 

Bajos y Gran Bretaña en particular comenzaron a establecer puestos comerciales y luego 

control militar en África y Asia (Samson, 2002). Sin embargo, las tradiciones de tributo a 

través de la servidumbre humana revivieron con el comercio triangular de esclavos entre 

África, Europa y las Américas. 

 Es evidente que los impuestos surgen a partir de la necesidad del estado, el cual 

surge a partir de la decisión (e inclinación) del ser humano de vivir en sociedad. Como se 

mencionó, los primeros tributos surgieron entonces con las primeras civilizaciones, entre 

las que sobresalen la griega y la romana. Posteriormente, en la Edad Media se implantó el 

feudalismo, sistema político-económico que le daba autoridad al señor feudal a imponer 

obligaciones a sus siervos, incluyendo obligaciones tributarias. Particularizando en el caso 

del Nuevo Mundo, cabe señalar que la colonia se caracterizó también por una serie de 

impuestos,  todos ellos indirectos (y en consecuencia regresivos), y siempre propugnando la 

necesidad de sostener (y en la medida de lo posible fortalecer) las finanzas públicas. 

 Visto desde una perspectiva ideológica, los impuestos y el derecho tributario se 

fundamentan en la necesidad de financiar y mantener al Estado, como ya se dijo. Es 



EL FENÓMENO DE LA EVASIÓN FISCAL EN LAS SOCIEDADES 

 

33 

menester recurrir aquí a Adam Smith (2020), quien propuso lo siguiente: “Los súbditos de 

cada estado deben contribuir al apoyo del gobierno, en la medida de lo posible, en 

proporción a sus respectivas capacidades; es decir, en proporción a los ingresos de los que 

disfrutan respectivamente bajo la protección del Estado” (p. 350). Esta conceptualización 

de los impuestos es importante, principalmente porque se reconoce que si bien son 

necesarios los impuestos, no pueden o no deben recaer igualitariamente sobre todos, sino 

más bien proporcionalmente. Esto indica además que se reconoce que las personas deben 

contribuir a la satisfacción de necesidades sociales, ,pero también deben conservar lo 

suficiente para satisfacer sus necesidades personales.  

 Los impuestos existen y han sido recaudados desde hace miles de años. Sin 

embargo, el derecho tributario como sistema formal es una creación relativamente nueva; 

las primeras leyes tributarias aparecieron hacia finales del siglo XVIII. Esto se explica por 

el hecho de que no fue sino hasta ese momento en la historia de la humanidad en que 

empezó a evolucionar el concepto de estado y el rol que se asignó al gobierno en el manejo 

de los asuntos del estado, y de la misma sociedad. En el pasado, impuestos directos como el 

impuesto a la renta se contemplaban únicamente como medidas extraordinarias en 

momentos de crisis o emergencia; los ingresos del gobierno en sociedades 

preponderantemente agrarias se derivaban de fuentes no impositivas, como por ejemplo 

alquiler sobre la tierra e ingresos sobre las tierras del monarca (Books & Adams, 1993). 

Conforme creció el rol intervencionista del estado en los asuntos de la ciudadanía mayores 

fueron sus gastos, y en consecuencia se hizo necesario un marco regulatorio para tributar y 

poder desempeñar las cada vez mayores funciones asignadas por los ciudadanos.  

 En este orden de ideas, es importante resaltar la influencia de Revolución Francesa, 

concretamente la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano redactada por 
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la Asamblea Nacional Constituyente de Francia (1789), cuyo Artículo 13 reza: “Para el 

mantenimiento de la fuerza pública y para los gastos de administración, resulta 

indispensable una contribución común, la cual debe repartirse equitativamente entre los 

ciudadanos, de acuerdo con sus capacidades.” En esta declaración y en otras declaraciones, 

entre ellas la Declaración de Independencia de Estados Unidos de 1776, se especifica 

además que para que haya tributación debe hacer consentimiento por parte del pueblo 

(Books & Adams, 1993). Esto es importante, y lo es en la medida en que se deben 

formalizar los derechos y obligaciones de las partes involucradas, a saber la administración 

pública y el ciudadano, y es mediante la ley que tal relación se formaliza. 

Al comienzo de la Primera Guerra Mundial en 1914, la tasa estándar del impuesto 

sobre la renta en Gran Bretaña era del 6 por ciento; al final de la guerra en 1918 era del 30 

por ciento. Se impuso un impuesto sobre los beneficios excesivos a las empresas que se 

beneficiaban de la producción de guerra. La recaudación total de impuestos fue 17 veces 

mayor que en 1905. Esto continuó después de la guerra, cuando se esperaba que el gobierno 

proporcionara viviendas y servicios públicos en una tierra digna de héroes (Samson, 2002). 

El endeudamiento del gobierno se disparó. En los Estados Unidos, el “New Deal” en 

respuesta al desempleo masivo durante la Gran Depresión de la década de 1930 se basó en 

gran medida en la capacidad del gobierno federal para obtener préstamos contra futuros 

ingresos fiscales. Fue solo después de Pearl Harbor y la entrada de Estados Unidos en la 

Segunda Guerra Mundial que la Ley de Ingresos de 1942 sometió a millones de nuevos 

contribuyentes al impuesto sobre la renta y dio lugar a una cultura tributaria completamente 

nueva. El gobierno federal lanzó una campaña total para comercializar los cambios, 

incluidos los cortos animados de Disney con el pato Donald promocionando la importancia 
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de los impuestos para vencer al Eje, el cual tuvo un apoyo de más del 90% del electorado 

(Samson, 2002). 

Grandes expectativas también siguieron a la Segunda Guerra Mundial. Los 

movimientos de liberación en todo el mundo hicieron de la construcción de la nación (y la 

maquinaria estatal que la acompaña) una prioridad urgente para los nuevos estados 

independientes en África y Asia. Sin embargo, la Guerra Fría entre Occidente y la Unión 

Soviética aseguró que grandes maquinarias militares siguieran operando a expensas del 

público, y la defensa ocupó un lugar preponderante en las finanzas de los nuevos estados 

desde el principio. Mientras tanto, la demanda de servicios públicos dio lugar a cosas como 

el Servicio Nacional de Salud en Gran Bretaña y nuevas formas de impuestos para 

pagarlos. Escandinavia abrió el camino a medida que la proporción de la riqueza nacional 

dedicada al gasto y los servicios públicos aumentó a la mitad (Samson, 2002). El uso de los 

impuestos para redistribuir la riqueza e igualar las desigualdades del capitalismo en 

Occidente se convirtió en un arma ideológica en la Guerra Fría. 

2.2.2. Principios del Derecho Tributario 

 Cuando se habla del derecho tributario es importante resaltar los principios a los que 

debe ceñirse. Más allá de los principios que son transversales a todas las ramas del derecho, 

como por ejemplo el principio de la primacía de la Constitución y el principio de legalidad, 

hay principios que se consideran especialmente importantes. Según plantea Serrano (1999), 

estos principios son: proporcionalidad; generalidad;; neutralidad;; eficacia; economía;; 

justicia; certeza; buena fe; y progresividad. A continuación se explica cada uno de estos 

principios. 

El principio de proporcionalidad implica que el pago del tributo o impuesto debe ser 

proporcional a la capacidad de pago de cada contribuyente. En otras palabras, este es un 
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principio que establece que quien puede pagar más está obligado a pagar más. Es 

importante hacer la salvedad de que el principio de proporcionalidad no ordena tasas 

impositivas diferenciales para cada contribuyente. La ley tributaria (y la Constitución 

misma) establecen límites que la autoridad tributaria no puede sobrepasar. Sin embargo, 

este principio sí pretende garantizar que haya una asignación justa en el pago del tributo, de 

ahí que no se hable de un valor fijo, sino de un porcentaje (Serrano, 1999). Por ejemplo, si 

el IVA es del 19% y una persona realiza compras por $500,000 pesos su obligación 

tributaria será mayor de la de una persona que realice compras por tan solo $100,000 pesos, 

aun cuando la tasa del IVA sea la misma para ambos contribuyentes.  

El principio de generalidad hace referencia al hecho de que el impuesto se aplique a 

todas las personas que se vean afectadas por él. La generalidad se fundamenta en el 

principio de igualdad, según el cual debe darse un trato igualitario a todas las personas. 

Cierto es que en el ámbito del derecho tributario esto no siempre es así, puesto que hay 

personas que no están obligadas a tributar, mientras que otras si lo están (Serrano, 1999). 

Por ejemplo, las personas cuyos ingresos se ubican en o por debajo del salario mínimo y no 

tienen propiedades a su nombre no están obligadas pagar el impuesto a la renta. Es más, ni 

siquiera están obligadas a declarar renta. Lo que debe rescatarse del principio de 

generalidad es que con él se garantiza la universalidad de los impuestos, sin importar que se 

trate de una persona natural o jurídica, o una persona nacional o extranjera. 

El principio de neutralidad tiene que ver con que el instrumento, en este caso el 

impuesto, sea neutro. Esto quiere decir que no haya una presión para que el contribuyente 

se sienta motivado a actuar en contra del impuesto, por ejemplo abstenerse a realizar el 

pago correspondiente. En palabras de Serrano (1999), “se considerará como neutral aquel 

impuesto que no crea cambios adicionales en los comportamientos de los consumidores y 
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que, por lo tanto, no tiene efecto sustitución” (p. 29). Es importante aclarar que un impuesto 

no debe tener nunca efecto sustitución; no puede ser tan alto el monto o precio del impuesto 

que el contribuyente decida no pagarlo. Esta motivación sería inevitable y se promovería la 

evasión, puesto que el contribuyente se vería obligado a elegir entre el pago del impuesto y 

la satisfacción de sus necesidades de consumo.  

El principio de eficacia se interesa por garantizar que el Estado esté en capacidad de 

cumplir con lo que ha planeado. En materia tributaria, ,el principio de eficacia tiene que ver 

con que la autoridad tributaria esté en capacidad de recaudar lo presupuestado para que el 

gobierno pueda ejecutar o desarrollar su plan de desarrollo. Se puede conceptualizar de 

forma más clara y completa qué es el principio de eficacia a partir del concepto emitido en 

la Sentencia C-419 de 1995. En dicha sentencia se conceptuó que el principio de eficacia 

“se valora como un principio que guía al legislador para conseguir que la imposición 

acarree el menor costo social para el contribuyente en el cumplimiento de su deber fiscal”. 

Es claro que no solo se trata de garantizar agilidad en el recaudo para la posterior ejecución 

por parte del gobierno. Se trata también de garantizar que no se comprometa la capacidad 

del contribuyente para satisfacer sus necesidades y mantener un nivel de vida digna. 

El principio de economía se refiere a la correcta gestión de los (escasos) recursos 

con que cuenta una economía determinada. En el ámbito tributario, este principio hace 

referencia al no desperdicio de ningún factor, incluido el factor humano. Por ejemplo, se 

pretende garantizar que no se desperdicie el factor humano en tareas de recaudo, y que lo 

recaudado por concepto de impuestos sea suficiente para la gestión de recaudo y para la 

inversión en los diferentes programas que contemple el gobierno (Serrano, 1999). Se trata 

de maximizar rendimientos; la tramitología o la burocracia atenta contra el principio de 
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economía, y lo mismo sucede con cualquier actuación o sanción que pueda caer sobre un 

contribuyente por el no pago de sus obligaciones fiscales. 

El principio de justicia se refiere al orden y la razón en cuanto a las relaciones o 

interacciones que se desarrollan entre un individuo y la sociedad como un todo. Esto 

implica que el principio de justicia propugne la armonía, evitándose así que pueda el Estado 

se exceda en el ejercicio de sus funciones y autoridad para que la ciudadanía cumpla con 

sus obligaciones fiscales. La autoridad tributaria debe ceñirse al principio de justicia; no se 

pueden cobrar impuestos que no sean atribuibles a un contribuyente determinado, así como 

tampoco se pueden cobrar tasas o montos arbitrarios. Esto mismo se contempla en el 

Estatuto Tributario, que en su artículo 683 establece lo siguiente: “Los funcionarios 

públicos… deberán tener siempre por norma en el ejercicio de sus actividades que son 

servidores públicos, que la aplicación recta de las leyes deberá́ estar presidida por un 

relevante espíritu de justicia”.  Esto deja en claro que el Estado no debe ni puede exigir de 

los contribuyentes más que los que la ley misma requiera para ayudar a asumir los 

compromisos (públicos) del país. 

El principio de certeza, como su propio nombre lo indica, tiene que ver con 

proporcionar de la información o explicación que sea necesaria para entender en qué 

consiste una norma y qué obligaciones (o derechos) genera, tanto para el Estado como para 

el ciudadano. En el ámbito del derecho tributario, se puede hablar de certeza “cuando es 

claro el conocimiento sobre los elementos del tributo y demás aspectos referidos al mismo, 

tanto para servidores públicos que tienen a su cargo la administración de los impuestos 

como para el contribuyente” (Serrano, 1999, p. 107). De esto se desprende que si una 

norma no es clara no genera certeza, lo que promueve una cultura de no pago, o una cultura 
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de evasión. Resulta fundamental que el contribuyente entiende el tributo, la razón de ser del 

mismo (el por qué del tributo) y qué obligación le genera.  

El principio de buena fe es un pilar fundamental del derecho. Lógicamente, tiene 

aplicabilidad también en la rama del derecho tributario. En la Sentencia C-690 de 1996 la 

Corte Constitucional proporcionó una definición o explicación del principio de buena fe: 

“La buena fe no consiste simplemente… en actuar desprovisto de dolo, o de intención 

positiva de irrogar un perjuicio a otro… involucra también el conducirse sin culpa… con un 

mínimo de prudencia, de atención, de cuidado”. Cabe adicionar que la buena fe se presume; 

en el derecho tributario esto implica que la autoridad tributaria presume la buena fe en las 

declaraciones que presentan los contribuyentes. Esto se hace para disminuir costos y 

promover una gestión eficiente de las finanzas públicas. 

El principio de progresividad se fundamenta en la promoción del bienestar social,  

pero priorizando siempre a quienes están en peores condiciones. Esto supone que la 

progresividad busque la redistribución de la riqueza, pero siempre observando el debido 

respeto por los derechos (de propiedad) de todos los ciudadanos (Serrano, 1999). En este 

sentido, la progresividad se justifica en la reducción de la desigualdad, o en la búsqueda de 

la igualdad. En el ámbito tributario, la aplicabilidad del principio de progresividad 

encuentra una explicación en la Sentencia C-773 de 2003, en la que se planteó lo siguiente: 

“El principio de progresividad, el cual se predica del sistema tributario, hace referencia al 

reparto de la carga tributaria entre los diferentes obligados a su pago, según la capacidad 

contributiva de la que disponen”. Finalmente, este es un principio que responde al mandato 

de solidaridad en que se fundamenta el estado social de derecho que es el Estado 

colombiano. 
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2.2.3. Evolución del Derecho Tributario en Colombia 

En los albores de la república, el sistema fiscal colonial se mantuvo. Como bien 

señala Lewin (2014), durante el siglo XIX la tributación se basó en impuestos directos 

(tributo de indios; bula de cruzadas; y medias anatas) e indirectos (quintos reales; diezmos a 

la agricultura; y alcabala). También es menester apuntar que los estancos y monopolios, 

como por ejemplo el monopolio al tabaco, fueron importantes fuentes de ingreso para el 

estado durante este primer periodo. Los cambios empezaron a producirse en el año 1821, 

año en que se efectuó el Congreso de Cúcuta. Dicho congreso acabó con algunos impuestos 

heredados de la colonia, e instituyó en el país el impuesto a la renta por primera vez 

mediante la Ley 30. Vale señalar que esta primera iteración del impuesto a la renta se 

estableció en una tarifa anual del 10% sobre los ingresos derivados del capital y la tierra; la 

tarifa sobre los ingresos personales fue del 3%. Se había creado el impuesto a la renta, pero 

la convulsa situación política y social del país durante el siglo XVI impidió su aplicación.  

La aplicación del impuesto a la renta se pudo hacer finalmente en 1918 durante la 

presidencia de Marco Fidel Suárez. La consolidación de dicho impuesto ocurrió mediante 

la Ley 56 de 1918, aunque debe decirse que las finanzas del estado continuaban 

dependiendo principalmente de impuestos indirectos, resultando esto en unas finanzas 

débiles e inestables. El impuesto a la renta fue entonces un primer intento de fortalecer las 

finanzas públicas, aunque en un primer momento fue deficiente (Lewin, 2014). Además de 

las deficiencias del impuesto en materia de control fiscal, se observa que no fue un 

impuesto progresivo (al ser una tarifa estándar que todos debían pagar) y las tarifas eran 

relativamente bajas. Los verdaderos cambios en materia de impuestos directos, y del 

fortalecimiento del impuesto a la renta en particular, sucedieron gracias a la Misión 

Kemmerer. Entre las reformas más significativas de inicios del siglo XX estuvo la Ley 64 
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de 1927, la cual aumentó la tarifa del impuesto a la renta al 8% para los niveles de ingreso 

más altos, y además distinguió por primera vez entre renta líquida y bruta (Lewin, 2014). 

 A partir de la década de 1930 el gobierno buscó consolidar un sistema tributario que 

priorizara la progresividad mediante impuestos directos. Esto se demuestra a partir de la 

Ley 78 de 1935, la cual además de duplicar las tarifas del impuesto a la renta, creó el 

impuesto de patrimonio y el impuesto de exceso de utilidades. Esta tendencia se mantuvo 

en la década de 1940; el advenimiento de la Segunda Guerra Mundial requirió un 

ensanchamiento de los ingresos del estado, lo cual continuó en la década de 1950, periodo 

de bonanza económica gracias al café (Lewin, 2014). En este periodo el gobierno se 

interesó en financiar ambiciosas obras públicas. Se realizó una reforma tributaria que 

consagró la doble tributación, “en cuanto gravó los dividendos distribuidos por las 

sociedades anónimas en cabeza de los socios y elevó considerablemente las tarifas para las 

sociedades” (Lewin, 2014, p. 10). Es evidente entonces la intención de las diferentes 

administraciones durante la primera mitad del siglo XX de encontrar fórmulas tributarias o 

impositivas para consolidar, formalizar y fortalecer las finanzas del país.  

A principios de la década de 1960 se preparó un Estudio Fiscal de Colombia como 

parte del programa conjunto de la Organización de los Estados Americanos y el Banco 

Interamericano de Desarrollo. Esto condujo a varias innovaciones administrativas 

importantes, pero pocas reformas concretas de fondo. Tal vez tan importante en su impacto 

sobre la política fue el pequeño volumen preparado por el profesor Richard Bird (1970) 

sobre la base de su experiencia como asesor residente del gobierno de Colombia sobre 

política tributaria y fiscal durante el período de dos años 1964-66 (Lewin, 2014). En 1968, 

el presidente Carlos Lleras Restrepo le pidió al profesor Richard Musgrave conformar una 



EL FENÓMENO DE LA EVASIÓN FISCAL EN LAS SOCIEDADES 

 

42 

comisión de expertos colombianos y extranjeros para evaluar el sistema tributario y hacer 

recomendaciones para la realización de una reforma tributaria estructural.  

La década de 1960 fue muy importante en el país. Por ejemplo, fue en este periodo 

que apareció el impuesto de ventas, actualmente conocido como el impuesto al valor 

agregado (IVA). Este impuesto apareció en Colombia por primera vez en 1963 mediante la 

Ley 21. Fue un punto en el que el gobierno reconoció la necesidad de complementar 

impuestos directos (y progresivos) con impuestos indirectos (y regresivos) que permitieran 

garantizar mayores niveles de ingreso. A fines de 1974, Colombia emprendió una 

importante reforma de sus impuestos basándose en gran medida en las recomendaciones de 

la Misión Musgrave (Lewin, 2014). Finalmente, en diciembre de 1986, el Gobierno de 

Colombia aprobó un importante paquete de reformas que simplificó en gran medida el 

impuesto sobre la renta, redujo las tasas del impuesto sobre la renta y proporcionó más 

ajustes por inflación en la medición de los ingresos de las empresas y el capital. La ley de 

1986 contenía una disposición importante que otorga al Gobierno amplias facultades para 

modificar el sistema de ajuste por inflación durante los dos años siguientes a su 

promulgación (Lewin, 2014). 

Las reformas tributarias fueron una constante en el país durante la segunda mitad 

del siglo XX e incluso durante la primera década del siglo XXI. Esto queda plenamente 

demostrado al considerar que entre 1986 y 2014 se aprobaron un total de 15 reformas 

tributarias en el país, y salvo contadas excepciones (Ley 75 de 1986), el objeto de todas 

estas reformas ha sido subsanar deficiencias en materia fiscal. Lo más sobresaliente de la 

evolución del derecho tributario en Colombia es que ha derivado en la aparición y 

consolidación de dos impuestos, a saber el impuesto a la renta (primera mitad del siglo XX) 

y el impuesto a las ventas (segunda mitad del siglo XX) (Berdejo & Villasmil, 2019). Así 
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mismo, es evidente que ha sido un proceso evolutivo convulso, el cual ha desembocado en 

mayores niveles de recaudo e ingreso, pero también en un régimen normativo complejo y 

desarticulado. 

2.3. Referentes Contextuales 

2.3.1. Reformas Tributarias (2010 – 2020) 

 Colombia es un país en el que se han realizado múltiples reformas tributarias. De 

hecho, desde el año 2000 se han realizado una docena de reformas tributarias, lo que indica 

de que hay un cierto grado de inestabilidad y volatilidad en el marco normativo tributario 

del país. A continuación se presenta un repaso de las reformas tributarias efectuadas entre 

los años 2010 y 2020, periodo suficientemente largo para crear contexto y empezar a 

entender de forma más completa por qué la evasión es un fenómeno prevalente en el país, 

no solo en el ámbito de las SAS, sino en general.  

 En el año 2010 se produjo la primera reforma tributaria en el periodo de estudio. 

Esta reforma se produjo a partir de la aprobación de la Ley 1430; el objetivo principal fue 

la expedición de normas de competitividad y control. Entre otras cosas, esta reforma redujo 

y/o eliminó deducciones al impuesto de renta por concepto de inversión, y también se 

eliminó el cobro del IVA para servicios de Internet en estratos bajos. Lo más significativo 

de esta reforma fue que se quiso atacar de forma más directa y efectiva el problema de la 

evasión en el país. ¿Cómo? Básicamente mediante la especificación de responsabilidades a 

diferentes entidades estatales en materia fiscal; se escogió la delegación de competencia 

como el camino para combatir la evasión. Igualmente importante fue el proyecto de 

eliminación del gravamen a los movimientos financieros (conocido popularmente como 

cuatro por mil), contemplando una adición al Estatuto Tributario en el que se establecía la 

reducción progresiva del gravamen hasta su eliminación definitiva a partir del año 2018. 
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Sin embargo, es importante anotar que la eliminación del gravamen, como se contempló en 

la citada ley, no se materializó y se mantuvo. 

 La siguiente reforma llegó en el año 2012 y fue mediante la Ley 1607; el objetivo 

de esta nueva reforma fue la modificación estructural del sistema tributario nacional. Un 

primer aspecto importante fue la modificación de los periodos contemplados al momento de 

determinar residencia para efectos tributarios, quedando fijada en 183 días (continua o 

discontinuamente) en un periodo de 365 días calendario consecutivos. Otra importante 

reforma producida a través de esta ley fue la creación del impuesto sobre la renta para la 

equidad (CREE), el cual en principio se contempló como un impuesto transitorio (hasta el 

año 2015) con el fin de beneficiar la generación de empleo y la inversión social. Además, 

con el CREE se quiso desincentivar la doble tributación, y en consecuencia, la evasión al 

enfatizar el componente social. 

 En el año 2014 se produjo una nueva reforma tributaria mediante la aprobación de 

la Ley 1739, la cual también modificó el Estatuto Tributario e introdujo mecanismos para 

luchar en contra de la evasión.. En términos de tributación, esta reforma fue significativa 

porque creó un impuesto extraordinario, el cual se denominó como impuesto a la riqueza; 

este impuesto se contempló en principio para el periodo comprendido entre los años 205 y 

2018 inclusive. Este fue un hecho importante, al ser el impuesto a la riqueza un impuesto 

directo (y progresivo) con el que se quería promover mayor justicia tributaria, y además por 

ensanchar la base gravable. Dicho de otra manera, con el impuesto a la riqueza se buscó 

fortalecer aun más las finanzas del estado, permitiéndole así un mayor accionar en lo social. 

Respecto del gravamen a los movimientos financieros, el cual no se había empezado a 

desmontar como se había contemplado en 2010, esta reforma extendió el plazo para su 

desmonte. En cuanto al tema de la evasión, fue significativa por dos motivos. Por un lado,  
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porque se adicionó el componente de declaración anual de activos en el exterior al Estatuto 

Tributario. Por otro lado, porque se dispuso la creación de una comisión de expertos para 

estudiar las normativas tributarias existentes y proponer reformas concretas para combatir 

la evasión. 

 En el año 2016 Colombia entró oficialmente en la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), y en consecuencia fue necesario realizar 

una nueva reforma tributaria que permitiera mayores niveles de competitividad y recaudo, 

ayudando con esto a que el país pudiera entrar a competir con sus pares de la OCDE. Tal 

reforma se produjo mediante la denominada Ley 1819 de 22016, la cual esencialmente 

clarificó el tema de la declaración de renta. Como en reformas anteriores se tomó la 

decisión de mantener el gravamen a los movimientos financieros, así como también el 

impuesto a la riqueza (que en principio debía ser transitorio). Es importante resaltar que se 

justificó en aquel momento la mantención del impuesto a al riqueza argumentando la 

necesidad fiscal ocasionada por la caída en los precios del petróleo. Otro importante cambio 

se produjo respecto del IVA, cuya tarifa aumentó al 19% para la gran mayoría de bienes, e 

incluso se hicieron responsables de este impuesto a agentes que en el pasado habían estado 

exentos (por ejemplo, los derivados de petróleo). 

 Ya en las postrimerías de la década de 2010 se propusieron dos nuevas reformas 

tributarias en el país. La primera de ellas se propuso mediante la Ley 1943 de 2018 

(conocida también como Ley de Financiamiento). El objetivo principal de esta ley fue 

reducir gradualmente el impuesto a la renta, estabilizándolo en 30% durante el año 2020. 

Además, se mantuvieron las tasas del IVA y se creó un nuevo régimen especial (de mega 

inversiones) por un periodo de 20 años. Finalmente, la noma supuso la creación de un 

nuevo impuesto extraordinario al patrimonio durante un periodo de 3 años contado a partir 
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del año 2019. Al ser declarada inexequible esta ley, se gestó en el Congreso la Ley 2010 de 

2019 (conocida como Ley de Crecimiento Económico). Como su nombre lo indica, esta 

reforma quiso motivar el crecimiento a partir del fortalecimiento de las finanzas públicas, la 

inversión y el consumo, la progresividad y equidad, y la eficiencia en la tributación (entre 

otras cosas a partir de mecanismos anti evasión más rigurosos). Aspectos a resaltar de esta 

última ley fue la devolución del IVA para hogares de estratos bajos, la creación de tres (3) 

días sin IVA y reducciones en los aportes de los pensionados. 

2.4. Marco Conceptual 

2.4.1. Sociedad por Acciones Simplificada (SAS) 

Es importante entender qué se entiende por una sociedad por acciones simplificadas 

(SAS) y qué es lo que ha motivado su desarrollo y consolidación dentro del ámbito 

comercial/empresarial. Como primera medida, la sociedad por acciones simplificadas 

(SAS) puede ser entendida como un tipo de sociedad que sobresale por su simpleza y 

flexibilidad. Si bien no hay una definición formal dentro del ordenamiento jurídico 

colombiano, se puede conceptualizar de la siguiente manera: Sociedad de naturaleza 

comercial, constituida por una o varias personas (naturales o jurídicas), que una vez inscrita 

en el registro mercantil se constituye en persona jurídica independiente de sus accionistas. 

Además, es un tipo de sociedad que limita la responsabilidad de sus accionistas (hasta el 

monto máximo de sus aportes), y en materia tributaria, se debe rescatar que la SAS exime 

totalmente de responsabilidad a sus accionistas siempre que no esté involucrada con 

actuaciones ilícitas. Finalmente, se trata de una sociedad en la que los accionistas no poseen 

responsabilidad sobre las demás obligaciones que adquiera la sociedad en el curso de sus 

operaciones, sean de tipo laboral o de cualquier otro tipo. Abajo aparece una definición 

académica para la sociedad SAS. 



EL FENÓMENO DE LA EVASIÓN FISCAL EN LAS SOCIEDADES 

 

47 

La sociedad por acciones simplificada (SAS) es una sociedad comercial por su 

forma que puede emitir acciones y otras modalidades de valores mobiliarios y 

donde la responsabilidad de los asociados es limitada al monto de sus aportes. A 

diferencia de las sociedades anónimas y en comandita por acciones, la SAS no 

puede emitir valores en el mercado público. En todo caso, ella forma parte de la 

categoría de sociedades por acciones. (Figueroa, 2020, p. 27). 

2.4.2. Evasión fiscal 

 El concepto de evasión fiscal, dada su importancia dentro del ordenamiento jurídico 

y las finanzas públicas de un país, debe ser entendido de forma completa. Es cierto que a lo 

largo de los años se han propuesto diferentes definiciones de qué es evasión fiscal o 

tributaria. Una de dichas definiciones establece que la evasión es una conducta 

transgresora, y la caracteriza además de la siguiente manera: “El núcleo de la conducta 

trasgresora no es otro que la ocultación de rendimientos, bienes y derechos de contenido 

económico mediante la utilización de documentos material o ideológicamente falsos, la 

realización de actos o negocios jurídicos” (Rosembuj, 1999, p. 94). Esta caracterización 

supone que la evasión es una actuación que atenta contra la ética y la moral. Dicho esto, es 

importante anotar también que supone una actuación ilegal o antijurídica. Esto se hace 

patente a partir de la siguiente definición: 

La evasión tributaria, utilizándose del corte metodológico aplicado al Derecho 

Tributario, en acepción amplia, es toda y cualquier forma de eximirse de la 

tributación. En sentido estricto, significa derivar de la conducta voluntaria y dolosa, 

omisiva o comisiva, de los obligados tributarios se eximieren del cumplimiento, 

total o parcial, de las obligaciones tributarias. (Torres, 2003, pp. 178-179) 
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Los ciudadanos y negocios que operan en un país tienen una obligación de tributar 

siempre que cumplan con los requisitos o condiciones impuestas por la ley. En este sentido, 

ir en contra de la obligación establecida en la ley supone un acto de evasión. Siempre que 

un contribuyente cumpla con su obligación legal podrá tener seguridad de que no estará 

nunca expuesto a ser acusado de evadir impuestos. Solo quien evita su obligación, sea de 

forma deliberada o por mero desconocimiento podrá incurrir en evasión fiscal. Sobre este 

último punto es importante tener presente que desconocer la norma no justifica su 

incumplimiento; toda norma legal se presume conocida.  

2.4.3. Impuestos 

 Entendidos de forma general, los impuestos no son más que obligaciones de hacer 

que consisten en realizar un pago (de una cantidad de dinero) a la administración (gobierno) 

para así aportar al sostenimiento del estado. Existen en la doctrina múltiples definiciones 

para el concepto de impuesto. Una de ellas es la propuesta por Pérez de Ayala y González 

(1991), un impuesto es “una prestación coactiva, generalmente pecuniaria que un ente 

público tiene derecho a exigir de las personas llamadas por ley a satisfacerla, cuando 

realicen determinados presupuestos reveladores de capacidad económica para contribuir al 

sostenimiento de los gastos públicos” (p. 190). Esta definición deja en claro que los 

impuestos suponen una obligación de carácter legal, pero además indican que no es una 

obligación que recaiga sobre toda la ciudadanía. Particularizando en el caso de Colombia, 

es pertinente ofrecer la definición que propuso la Corte Constitucional en la Sentencia C-

278 de 2019: 

Los impuestos configuran una categoría de tributo, y se caracterizan por: i) ser una 

prestación de naturaleza unilateral, es decir, expresan un poder de imposición en 

cabeza del Estado ejercido a través de su establecimiento legal; ii) el hecho 
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generador que los sustentan puede reflejar la capacidad económica del 

contribuyente o la utilización o consumo de un bien; iii) se cobran 

indiscriminadamente a todo ciudadano o grupo social; iv) no incorporan una 

prestación directa a favor del contribuyente y a cargo del Estado; v) su pago es 

obligatorio, no es opcional ni discrecional; y vi) el Estado dispone de ellos con base 

en prioridades distintas a las del obligado con la carga impositiva. 

Esta es una definición o conceptualización mucho más completa de qué es un 

impuesto. Se trata básicamente de una contraprestación de carácter obligatorio que se 

genera a partir de un nivel mínimo de ingreso, de transacciones comerciales específicas, o 

del uso o disfrute de un bien particular. Por ejemplo, cada vez que una persona compra un 

bien de consumo en un supermercado o en un almacén hay un hecho generador de un 

impuesto (por ejemplo, el IVA) o hay impuestos que se destinan a la provisión y 

mantenimiento de bienes y servicios públicos, como por ejemplo la salud, la educación y la 

vivienda. 

2.4.4. Reforma Tributaria 

Cuando se habla de reforma se hace referencia básicamente a una modificación o 

cambio. En principio, la expectativa es que al producirse una reforma aquello que se ha de 

reformar mejorará. Partiendo de este supuesto, se puede entender que una reforma tributaria 

pretende modificar o reformar la normativa o sistema tributario de un país con el fin de 

mejorarlo. Colombia es un país que ha experimentado un alto número de reformas 

tributarias a lo largo de su historia, particularmente en los siglos XX y XXI, y todas ellas 

con el fin de fortalecer las finanzas públicas y hacer el sistema tributario más equitativo y 

eficiente (entre otras cosas priorizando una mayor proporción de impuestos directos, 

consiguiendo de esta manera un mayor grado de progresividad y equidad). Según Germán 
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Torres (2021), las reformas tributarias suponen cambios o modificaciones a una serie de 

impuestos para que haya mayor recaudo y conseguir una economía más robusta. 

2.4.5. Estatuto Tributario 

 Un estatuto es un conjunto de ordenanzas o normas legales para regular una 

organización, o en el caso de los estatutos que emanan del gobierno, el comportamiento que 

debe observar la ciudadanía. Entendiendo qué es un estatuto, se puede entender entonces 

que el Estatuto Tributario es un conjunto de normas legales que regulan el tema de 

impuestos en un país (Cucci, 2018). En Colombia, el Estatuto Tributario nació a la vida 

jurídica mediante el Decreto 624 de 1989; esta normativa define y regula gran parte de los 

aspectos sustanciales y formales de los impuestos en el país.  

2.5. Marco Legal 

2.5.1. Fundamento Legal Internacional y Legislación Comparada 

Los impuestos en Colombia están fundamentados en la Constitución, y se 

formalizan mediante el Estatuto Tributario.  Es importante anotar también que los 

impuestos en el país están condicionados, al menos parcialmente, por esfuerzos que 

propendan a la homogenización tributaria a nivel internacional. Por ejemplo, el país es 

parte del Centro Interamericano de Administraciones Tributarias (CIAT), organismo 

internacional que pretende promover las mejores prácticas en la administraciones tributarias 

de sus países miembros. En este sentido, el CIAT ha preparado un Modelo de Código 

Tributario (su más reciente versión la de 2015), con la intención lograr un mejor balance 

entre las partes de la relación jurídica tributaria, introduciendo elementos más garantistas en 

los principales procedimientos tributarios” (Chipoco, 2015, p. 426). Lo mismo pasa con la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), cuya misión es el 

diseño de políticas que promuevan la igualdad, la prosperidad y el bienestar para sus países 
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miembros. Con la entrada de Colombia en la OCDE en 2020 vinieron una serie de 

recomendaciones, entre las cuales es relevante resaltar las relativas a los impuestos. Según 

Montoya (2017), las principales recomendaciones hechas por la OCDE en materia tributaria 

fueron las siguientes: 

1. Reducir las cargas tributarias sobre las inversiones. 

2. Aumentar la progresividad del impuesto a la renta mediante la grabación de 

dividendos y la eliminación de exenciones que sean de carácter regresivo. 

3. Aplicar la consolidación fiscal gradual a través de incrementos en la recaudación de 

impuestos, tanto a nivel nacional como a nivel departamental/municipal. 

4. Fortalecer la administración tributaria e imponer sanciones más altas y rigurosas 

para desincentivar y reducir la evasión.  

5. Implementar un plan de acción en contra de la erosión de la base imponible y el 

traslado de beneficios (BEPS). 

6. Hacer el sistema tributario nacional más equitativo y eficiente. 

De las recomendaciones aquí enumeradas es pertinente particularizar en la que 

habla del plan de acción BEPS, puesto que tiene importantes implicaciones en el ámbito de 

la tributación internacional (y nacional). El reto para Colombia y los demás países 

miembros de la OCDE es proceder con la implementación de este plan que permita 

prevenir la erosión de la base imponible sin que esto implique una pérdida en la movilidad 

de los flujos de capital, y por extensión de la economía colombiana. El plan consta de 15 

acciones o medidas concretas, las cuales se presentan a continuación. 

1. Abordar retos de la economía digital en materia tributaria. 

2. Combatir y eliminar los efectos de los mecanismos tributarios híbridos 

3. Reforzar las normas relativas a los traslados de rendimientos a filiales fuera del país. 
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4. Utilizar las deducciones a los intereses y otros pagos financieros para minimizar la 

erosión de la base imponible.   

5. Luchar contra prácticas tributarias perniciosas priorizando la sustancia y 

transparencia. 

6. Impedir el abuso de los convenios fiscales. 

7. Impedir la elusión artificiosa por parte de establecimientos permanentes. 

8. Promover la correcta distribución de beneficios provenientes de activos de gran 

valor mediante el análisis de precios de transferencias en operaciones de intangibles. 

9. Verificar la asignación contractual de riesgos económicos y su subsiguiente 

atribución, para garantizar correspondencia entre rendimientos y actividades 

desarrolladas. 

10. Priorizar áreas de riesgo significativo para evitar la pérdida de recursos por 

incorrecta identificación de precios de transferencia y fuentes de creación de valor. 

11. Incurrir en acciones de evaluación y seguimiento. 

12. Demandar de los contribuyentes la revelación de los mecanismos de planificación 

fiscal agresiva que usan. 

13. Reexaminar la documentación relacionada con los precios de transferencia. 

14. Efectivizar los mecanismos de resolución de controversias o conflictos. 

15. Desarrollar un mecanismo de naturaleza multilateral que haga posible la 

modificación de convenios bilaterales en materia tributaria. (OCDE, 2015). 

Las reformas tributarias, particularmente las que se han ido realizando en años 

recientes en el país han propendido por aumentar los niveles de recaudo, combatir la 

inflación y promover la progresividad, equidad y justicia. En este orden de ideas, es 

igualmente pertinente entrar a comparar las normativas tributarias nacionales (y su impacto 
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real) con las normas tributarias de otros países. En concreto, se considera pertinente realizar 

el ejercicio propuesto con otros países latinoamericanos (particularizando en los casos de 

Argentina, Chile, Ecuador y Perú), ya que además de ser comparables en términos de 

producto bruto (PIB) obedecen a la misma tradición del derecho (al tener también sistemas 

de derecho civil fundamentados en normas codificadas). Una última consideración a hacer 

es que el análisis comparativo tomará como puntos de referencia el impuesto a la renta y el 

IVA, al ser las dos principales fuentes de ingreso del gobierno nacional. 

Tabla 4. 

 Impuesto a la Renta e IVA en Argentina, Chile, Colombia, Ecuador y Perú 

País Impuesto la Renta IVA 

Argentina Tarifa del 35%. Tarifa general del 21%. 

Chile Tarifa del 25%. Tarifa general del 19%. 

Colombia Tarifa del 32%. Tarifa general del 19%. 

Ecuador Tarifa del 25%. Tarifa general del 12%. 

Perú Tarifa del 29.5%. Tarifa general del 18%. 

Fuente: Elaboración propia. 

Se observa que la normativa tributaria para países latinoamericanos comparables 

con Colombia es comparable, al menos en cuanto al impuesto a la renta y el IVA. Por lo 

más, lo que se tiene es que las tasas en la región son relativamente elevadas, 

particularmente en comparación con países económicamente más poderosos a nivel 

mundial, siendo algunos casos notables el de España (tasa de impuesto a la renta sobre las 
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empresas del 25%), Japón (23.2%), (Estados Unidos (21%), Alemania (15.83%) y Canadá 

(15%) (La República, 2022). 

En general, la experiencia y el desempeño de los países especificados en el 

impuesto a la renta, y en Latinoamérica de forma general, es similar a la de otros países. En 

cierto modo,  es comparable a la de los países de la OCDE. El impuesto a la renta no es tan 

diverso en cuanto a su estructura, pero las tasas impositivas difieren notablemente, desde 

alrededor del 10% hasta alrededor del 38% (Concha et al., 2017). La región se ha sumado a 

la tendencia mundial hacia tasas más bajas del impuesto a la renta, con la diferencia de que 

las bases imponibles no se han ampliado tanto como en otros lugares debido a la 

continuación de exenciones y ventajas e incentivos tributarios especiales (Martínez-

Vázquez & Vulovic, 2011). No obstante, los ingresos tributarios del impuesto a la renta han 

mejorado en los últimos tiempos porque las bases impositivas están ahora mejor adaptadas 

que en el pasado para enfrentar la inflación y los fuertes aumentos en los precios 

internacionales y las ganancias de las empresas que explotan los recursos naturales.  

Para abordar el problema de los difíciles de gravar, casi todos los países han 

introducido un sistema impositivo simplificado para las pequeñas empresas, a menudo 

basado en métodos presuntivos para definir las bases imponibles. Los impuestos a la 

seguridad social no son tan importantes ni tan comunes en la región como en los países de 

la OCDE, pero aquí nuevamente hay una diversidad considerable. Por ejemplo, Brasil 

recauda más del 15% del PIB para financiar los servicios de seguridad social (Concha 

Llorente et al., 2017). 

Por el lado de los impuestos al consumo, el IVA es generalmente un éxito en la 

región, y la forma más importante de impuestos indirectos en algunos países, como por 

ejemplo Chile, donde se recauda más del 8% del PIB en ingresos fiscales, comparable a 
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otros exitosos. experiencias en los países de la OCDE (Montoya, 2017). Las tasas, que han 

ido en aumento, varían considerablemente: Panamá con un 5% versus Uruguay con un 

23%, y en promedio están casi 5 puntos porcentuales por debajo de las de Europa. La 

mayoría de los países operan con una tarifa general única (Concha Llorente et al., 2017). La 

productividad del IVA, es decir, la relación de recaudaciones reales a PIB multiplicada por 

la tasa estándar, es baja en algunos países (por ejemplo, menos del 25% en México) debido 

a la aplicación de tasas múltiples y al estrechamiento de la base mediante el uso de 

exenciones (Montoya, 2017).  

Al igual que en otras regiones del mundo, la operación del IVA en la región ha 

sufrido fraudes con créditos falsos y retrasos en el pago de las devoluciones legítimas a los 

exportadores y otros contribuyentes. En general, aunque el IVA ha tenido un buen 

desempeño, existe un amplio espacio fiscal en la región para aumentar el rendimiento del 

IVA. La importancia de los impuestos especiales ha ido disminuyendo en parte debido a la 

falta de indexación de tasas específicas. Finalmente, los ingresos aduaneros también han 

disminuido como resultado de las reformas del comercio internacional, aunque los ingresos 

por impuestos a la exportación son bastante significativos, al menos en Argentina 

(Montoya, 2017). 

2.5.2. Decreto 624 de 1989 

El Decreto 624 de 1989, conocido como el Estatuto Tributario, es la norma rectora 

en materia tributaria en el país. Si bien es cierto que no menciona explícitamente a las SAS. 

Sin embargo, es relevante puesto que este tipo de sociedades se asimilan para todos los 

efectos tributarios a las sociedades anónimas, que sí están contempladas y reguladas por 

ella. Es entonces pertinente explorar algunas de los aspectos de la normativa tributaria 

nacional sobre las obligaciones que recaen sobre las sociedades anónimas. Por ejemplo, el 
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artículo 14 del Estatuto Tributario deja en claro que las sociedades anónimas están 

obligadas a declarar (y cancelar) el impuesto a la renta: 

Artículo 14. LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS Y ASIMILADAS ESTÁN 

SOMETIDAS AL IMPUESTO. Las sociedades anónimas y asimiladas están 

sometidas al impuesto sobre la renta y complementarios, sin perjuicio de que los 

respectivos accionistas, socios o suscriptores, paguen el impuesto que les 

corresponda sobre sus acciones y dividendos o certificados de inversión y 

utilidades, cuando éstas resulten gravadas de conformidad con las normas vigentes. 

Se asimilan a sociedades anónimas, las sociedades en comandita por acciones y las 

sociedades irregulares o de hecho de características similares a unas u otras. 

Además de la obligación de declarar el impuesto a la renta, el Estatuto Tributario 

igualmente establece la tarifa de dicho impuesto. Como ya se dijo, si bien la normativa en 

cuestión particulariza en el caso de las sociedades anónimas, el tratamiento para las SAS es 

el mismo. La tarifa del impuesto se especifica en el artículo 240: 

Artículo 240. TARIFA PARA SOCIEDADES NACIONALES Y EXTRANJERAS. 

La tarifa única sobre la renta gravable de las sociedades anónimas, de las sociedades 

limitadas y de los demás entes asimilados a unas y otras, de conformidad con las 

normas pertinentes, incluidas las sociedades y otras entidades extranjeras de 

cualquier naturaleza, es del treinta y tres% (33%). 

El Estatuto Tributario se alza entonces como una norma fundamental para el análisis 

de las obligaciones tributarias de las SAS y los instrumentos que se contemplan para 

garantizar su cumplimiento. Sin embargo, son estos los dos únicos artículos en los que se 

hace referencia a las sociedades anónimas. Considerando que las SAS deben recibir el 
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mismo tratamiento que las sociedades anónimas, es evidente a simple vista que hay vacíos 

en la normativa tributaria vigente. 

2.5.3. Ley 1258 de 2008 

La Ley 1258 de 2008 (conocida como la Ley de las SAS) establece las 

disposiciones generales de este tipo de sociedades, incluyendo los requisitos para su 

constitución y liquidación. Dentro del contexto del derecho tributario, esta norma cobra 

relevancia porque habla de las obligaciones que tienen las SAS (y sus socios) en materia 

tributaria. De hecho, la aplicabilidad del Estatuto Tributario a las SAS se deriva de la Ley 

1258 de 2008, que en su artículo 3 establece lo siguiente: 

Artículo 3. NATURALEZA. La sociedad por acciones simplificada es una sociedad 

de capitales cuya naturaleza será siempre comercial, independientemente de las 

actividades previstas en su objeto social. Para efectos tributarios, la sociedad por 

acciones simplificada se regirá por las reglas aplicables a las sociedades anónimas. 

 Esto refuerza la vaguedad que existe en materia tributaria aplicable a las SAS en 

Colombia, un hecho que no debe pasar desapercibido al momento de ahondar en el 

fenómeno de la evasión. Si bien existen aspectos comunes a ambos tipos de sociedades, las 

SAS distan de las sociedades anónimas en muchos otros. Es por esto que debería 

contemplarse seriamente una normativa específica o especializada para este tipo de 

sociedades. 

2.5.4. Ley 1370 de 2009 

 En términos de su impacto sobre las SAS, quizás lo más significativo de la 

promulgación de esta ley fue la creación del impuesto sobre el patrimonio. 

Específicamente, esta ley supuso la modificación del Estatuto Tributario mediante la 

adición del siguiente artículo: 
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Artículo 292-1. IMPUESTO AL PATRIMONIO. Por el año 2011, créase el 

impuesto al patrimonio a cargo de las personas jurídicas, naturales y sociedades de 

hecho, contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta. Para efectos de este 

gravamen, el concepto de riqueza es equivalente al total del patrimonio líquido del 

obligado. 

 La creación del impuesto al patrimonio supuso una nueva carga, un nuevo tributo, a 

cargo de las SAS. Sin embargo, es importante señalar también que como hecho generador 

se estableció la posesión de riqueza cuyo valor fuera de al menos tres mil millones de pesos 

($300.000.000). Esto es importante, primero porque solo recae sobre las SAS más riquezas 

o económicamente poderosas, lo cual implícitamente crea incentivos para la evasión. Las 

SAS que tengan que pagar este impuesto buscarán formas de no pagar el impuesto, entre 

otras cosas porque podrían considerar injusto que no todas las SAS tengan que pagarlo. 

Está además el hecho de que la evasión, si bien es una conducta atípica, solo contempla 

penas privativas de la libertad cuando el monto de la evasión sea equivalente a 5.000 

salarios mínimos mensuales legales vigentes. Si se toma como ejemplo el salario mínimo 

para el año 2020, que fue de $877.803, se tendría que el tipo penal de evasión contemplaría 

la pena privativa de libertad solo en casos en que los montos de la evasión fueran de al 

menos $4.389.015.000. 

2.5.5. Ley 1430 de 2010 

 Esta ley se desarrolló con el objetivo de promover un mayor control (y 

competitividad) en materia tributaria. Una disposición particularmente relevante fue la 

adición que esta ley le hizo al Estatuto Tributario en lo concerniente a las deducciones por 

inversión en activos fijos. En principio, la norma contemplaba que las personas naturales y 

legales que tuvieran el impuesto a la renta a cargo podían deducir hasta el 40% de sus 
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inversiones efectivas en activos fijos reales productivos. Esta posibilidad, sin embargo, 

desapareció con esta ley, la cual adicionó un nuevo párrafo al artículo 158-3 del Estatuto 

Tributario: “Parágrafo 3°. A partir del año gravable 2011, ningún contribuyente del 

impuesto sobre la renta y complementarios podrá hacer uso de la deducción de que trata 

este artículo”. La eliminación de esta la posibilidad de deducir inversiones en activos fijos 

indudablemente supone un incentivo adicional para evadir impuestos. 

2.5.6. Ley 1607 de 2012 

 Esta ley introdujo una serie de modificaciones al sistema tributario. Además de los 

cambios que se sucedieron en el sistema de liquidar el impuesto a la renta y las tarifas del 

dicho impuesto (que para las personas legales), esta ley es significativa porque supuso la 

creación del impuesto sobre la renta para la equidad (CREE). A continuación se presenta el 

artículo de la ley (artículo 20) que especifica la creación del nuevo impuesto.  

Artículo  20.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA LA EQUIDAD (CREE). 

Créase, a partir del 1º de enero de 2013, el Impuesto sobre la Renta para la Equidad 

(CREE) como el aporte con el que contribuyen las sociedades y personas jurídicas y 

asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y 

complementarios, en beneficio de los trabajadores, la generación de empleo, y la 

inversión social en los términos previstos en la presente ley. 

Como en el caso de la creación del impuesto al patrimonio, la creación del impuesto 

CREE supone un incentivo para las SAS a recurrir a diferentes estrategias o prácticas que 

permitan obviar el pago del impuesto. Es importante resaltar que de por sí las tasas 

impositivas en el país son relativamente altas, y que los contribuyentes preferirán siempre 

pagar menos impuestos que pagar más impuestos.  
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2.5.7. Ley 1739 de 2014 

 Esta ley supuso una nueva reforma tributaria en el país. Quizás lo más significativo 

para las SAS fue la creación de un nuevo impuesto, a saber el impuesto a la riqueza. La ley 

modificó el Estatuto Tributario, y además de establecer la creación del nuevo impuesto, 

especificó el hecho generador del mismo en el artículo que se incluye a continuación:  

Artículo 294-2. HECHO GENERADOR. El Impuesto a la Riqueza se genera por la 

posesión de la misma al 1° de enero del año 2015, cuyo valor sea igual o superior a 

$1.000 millones de pesos. Para efectos de este gravamen, el concepto de riqueza es 

equivalente al total del patrimonio bruto del contribuyente poseído en la misma 

fecha menos las deudas a cargo del contribuyente vigentes en esa fecha. 

 La creación de un nuevo impuesto de por sí supone un incentivo para los 

contribuyentes a encontrar formas de evadir el cumplimiento de esta nueva obligación 

tributaria. Cierto es que el hecho generador, al establecerse un mínimo de riqueza de $1.000 

de pesos obligaría únicamente a las SAS más grandes y financieramente robustas, lo que 

incentiva aun más la evasión. ¿Por qué? Sencillamente porque quienes estén obligados a 

pagar el tributo considerarán injusto que su éxito empresarial y económico deba castigarse 

con un tributo adicional, el cuál además no se espera sea bien administrado por la autoridad 

tributaria del país.  

2.5.8. Ley 1819 de 2016 

 Con la Ley 1819 de 2015 sobrevino una nueva reforma de carácter estructural al 

sistema tributario del país. Quizás lo más significativo de esta nueva reforma de la tarifa del 

impuesto a las ventas (IVA), que pasó del 16% al 19%, y la penalización a la evasión fiscal. 

Esto último se logró mediante la adición de un nuevo capítulo al Título XV del Código 
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Penal sobre la Omisión de Activos o Inclusión de Pasivos Inexistentes. En este nuevo 

capítulo se tipifica la evasión en el artículo 434A, el cual se incluye abajo: 

ARTÍCULO  434 A. OMISIÓN DE ACTIVOS O INCLUSIÓN DE PASIVOS 

INEXISTENTES. El contribuyente que de manera dolosa omita activos o presente 

información inexacta en relación con estos o declare pasivos inexistentes en un 

valor igual o superior a 7.250 salarios mínimos legales mensuales vigentes, y con lo 

anterior, afecte su impuesto sobre la renta y complementarios o el saldo a favor de 

cualquiera de dichos impuestos, será sancionado con pena privativa de libertad de 

48 a 108 meses y multa del 20% del valor del activo omitido, del valor del activo 

declarado inexactamente o del valor del pasivo inexistente. 

 Fue bienvenida la penalización de la evasión, puesto que nunca antes se había 

contemplado una pena privativa de la libertad para los evasores. Sin embargo, hay que 

matizar esta normativa, dado que contempla penas relativamente laxas y solo en los casos 

en que la evasión sea por montos muy elevados. Por ejemplo, en el año 2016 el salario 

mínimo mensual legal vigente estaba en $689.455, lo que quiere decir que solo los evasores 

que incurrieran en la conducta tipificada por montos de al menos $4.998.548.750 pesos. 

Esta resulta ser una normativa ineficiente e insuficiente, dado que son relativamente pocas 

las SAS en el país con esos niveles de ingresos o activos. Además, a norma incluye un 

parágrafo que establece que la acción penal se extingue o desaparece cuando el 

contribuyente infractor realice el pago correspondiente. Entonces no hay un verdadero 

incentivo a tributar; se puede evadir sin temor a la cárcel, porque incluso si el infractor es 

identificado, puede realizar el pago y evitar la cárcel. 
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2.5.9. Ley 2010 de 2019 

 Esta ley fue significativa porque en su búsqueda de fortalecer las finanzas públicas 

y promover el crecimiento económico (y la progresividad, equidad y eficiencia), se 

dispusieron una serie de modificaciones a la normativa tributaria nacional que en últimas 

incentivan aun más la evasión. Lo primero a mencionar es que la reforma supuso un 

aumento de las tasas marginales de renta para los ingresos superiores a los 40 millones de 

pesos por mes. Además, la ley revalidó el impuesto al patrimonio y aumentó la tasa 

impositiva a los dividendos (ubicándolos en el 10%) además de disminuir el monto exento 

(que bajó de los $20 millones a los $10 millones). Además, la normativa creó un impuesto 

de normalización tributaria. 

ARTÍCULO  53. IMPUESTO COMPLEMENTARIO DE NORMALIZACIÓN 

TRIBUTARIA – SUJETOS PASIVOS. Créase para el año 2020 el impuesto de 

normalización tributaria como un impuesto complementario al impuesto sobre la 

renta y al impuesto al patrimonio, el cual estará a cargo de los contribuyentes del 

impuesto sobre la renta o de regímenes sustitutivos del impuesto sobre la renta, que 

tengan activos omitidos o pasivos inexistentes. 

 Esta norma supuso mayores cargas tributarias para los contribuyentes y controles 

más estrictos. Dicho de otra manera, los contribuyentes (entre ellos las SAS) se encuentran 

con la obligación de tributar más y tienen a su alcance menos prebendas legales para 

disminuir sus cargas (por ejemplo, a través de exenciones). Se ve entonces que esto todo 

motiva o incentiva la evasión; los contribuyentes no tienen una disposición a tributar más y 

siempre harán lo posible para tributar menos, entre otras cosas por la falta de cultura 

tributaria que impera en el país, y por los altos índices de corrupción en todos los niveles 

del gobierno. 
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Capítulo 3 

3.1. Metodología 

 La investigación propuesta ha pretendido analizar las el fenómeno de la evasión 

fiscal en las SAS colombianas. El reto a abordar considerado el enfoque y método escogido 

para esta investigación es el de poder encontrar información suficiente y relevante para 

poder llevar a acabo el análisis propuesto, el cual se fundamenta en normativas existentes y 

trabajos académicos/científicos relevantes. Esto permitiría en principio poder comprender 

por qué hay evasión en las SAS (y en general entre los contribuyentes colombianos), y así 

formular recomendaciones especificas que arrojen resultados efectivos para prevenir y 

combatir tal fenómeno. 

La metodología supone una investigación de corte socio-jurídico con un enfoque 

cualitativo. El método a utilizar será el inductivo, es decir que se pretende partir de lo 

particular a lo general. El paradigma a desarrollar es el paradigma histórico-hermenéutico, 

o paradigma interpretativo. Es importante resaltar que no habrá trabajo experimental; se 

trata de una investigación descriptiva particularizando en las SAS colombianas y sus 

comportamientos tributarios en el periodo que va del año 2010 al año 2020. Se recolectaron 

datos mediante la revisión bibliográfica; todos los datos se sometieron a análisis temático 

para poder extraer información cualitativa relevante. Finalmente, debe señalarse que los 

datos provinieron, además de las ya citadas leyes y fuentes académicas/científicas (libros de 

texto y artículos de investigación), de artículos de periódicos y revistas especializadas, y de 

sentencias de la Corte Constitucional. 

3.1.1. Tipo de corte  

 La investigación se enmarcó dentro de un corte de tipo socio-jurídico. Lo primero 

que se debe decir sobre las investigaciones socio-jurídicas es que se ocupan de estudiar la 
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funcionalidad del derecho (objetivo) de cara a la realidad de la sociedad. Se trata de una 

investigación que va más allá  de lo abstracto o de lo teórico; se articulo un análisis más 

aterrizado que permita dilucidar cómo las personas utilizan el derecho en la práctica. 

Específicamente, se trata de una investigación sobre el grado o nivel de eficacia/efectividad 

de una norma. Se trata de “de constatar los posibles desajustes entre el derecho válido y 

vigente y su eficacia real, examinando las causas de ello” (Tantaleán, 2016, p. 13). Esto es 

precisamente lo que permitirá formular recomendaciones que posibilitan un derecho más 

efectivo a futuro. 

3.1.2. Enfoque de la investigación 

Esta investigación es de enfoque cualitativo. Sobre este punto, es importante resaltar 

que la investigación cualitativa es holística; a menudo implica una rica recopilación de 

datos de varias fuentes para obtener una comprensión más profunda de los participantes 

individuales, incluidas sus opiniones, perspectivas y actitudes (Creswell & Creswell, 2017). 

Además, la investigación cualitativa recopila datos cualitativamente; el método de análisis 

también es principalmente cualitativo. Esto a menudo implica una exploración inductiva de 

los datos para identificar temas, patrones o conceptos recurrentes y luego describir e 

interpretar esas categorías. La investigación cualitativa se ocupa de desarrollar 

explicaciones de los fenómenos sociales. Es decir, pretende ayudar a comprender el mundo 

social en el que se desenvuelven las personas y por qué las cosas son como son (Creswell & 

Creswell, 2017). Se ocupa de los aspectos sociales del mundo real y busca responder 

preguntas sobre por qué las personas se comportan de la forma en que lo hacen, cómo se 

forman las opiniones y las actitudes, cómo las personas se ven afectadas por los eventos 

que suceden a su alrededor, y cómo y por qué las culturas y las prácticas se han 

desarrollado de la forma en que lo han hecho. 
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3.1.3. Método  

El método que mejor se adapta a la investigación realizada es el método inductivo. 

Este método implica el uso de enfoques que utilizan lecturas detalladas de datos sin 

procesar para derivar conceptos, temas o un modelo a través de interpretaciones realizadas 

a partir de los datos sin procesar por parte de un evaluador o investigador. En la práctica, 

esto significa que el investigador comienza con un área de estudio y permite que la teoría 

surja de los datos (Creswell & Creswell, 2017). También vale la pena señalar el hecho de 

que el propósito principal del enfoque inductivo es permitir que los hallazgos de la 

investigación surjan de los temas frecuentes, dominantes o significativos inherentes a los 

datos sin procesar, sin las restricciones impuestas por las metodologías estructuradas.  

Los propósitos subyacentes al desarrollo del enfoque de análisis inductivo general 

son variados. Por ejemplo, el método inductivo permite condensar datos extensos y 

variados de texto sin procesar en un formato breve y resumido. Permite también establecer 

vínculos claros entre los objetivos de la investigación y los resultados resumidos derivados 

de los datos sin procesar y garantizar que estos vínculos sean transparentes (capaces de 

demostrarse a otros) y defendibles (justificables dados los objetivos de la investigación). El 

método inductivo posibilita también el desarrollo de un modelo o teoría sobre la estructura 

subyacente de experiencias o procesos que son evidentes en los datos que se están 

analizando (Creswell & Creswell, 2017). En este caso la investigación pretende derivar 

conclusiones generales (y las correspondientes recomendaciones) a partir del estudio y 

análisis de la normas tributarias colombianas.  

3.1.4. Paradigma 

 La investigación adhiere al paradigma histórico-hermenéutico, o paradigma 

interpretativo. Sobre este último vale la pena señalar que es una “alternativa al paradigma 
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racionalista, puesto que en las disciplinas de ámbito social existen diferentes problemáticas, 

cuestiones y restricciones que no se pueden explicar ni comprender en toda su extensión 

desde la metodología cuantitativa” (Martínez, 2013, p. 4). A través de este paradigma será 

posible comprender más a fondo las motivaciones del accionar humano, concretamente 

respecto de las prácticas tributarias de las SAS en Colombia. Esto permitirá poner de 

manifiesto la realidad tributaria nacional en la actualidad, con lo que podrán dilucidarse 

más claramente las debilidades o vacíos en la normativa tributaria vigente. 

3.1.5. Nivel 

Como se dijo en el primer capítulo de esta investigación cualitativa, el nivel es 

descriptivo. Esto dado que se pretende definir, clasificar, catalogar o caracterizar lo que se 

está estudiando, que no es otro que el fenómeno de la evasión fiscal en las SAS 

colombianas.  

3.1.6. Población 

 Cuando se habla de la población de estudio, basta con decir que el foco comprende 

a las sociedades por acciones simplificadas (SAS) y todos aquellos que están relacionados 

con ellas. Esto naturalmente incluye a sus accionistas (o propietarios), sus empleados 

(incluyendo gerentes y representantes legales), clientes y proveedores. Se decidió 

particularizar en esta población porque son los stakeholders de las SAS, es decir, los grupos 

de interés que están de una u otra forma involucrados con el quehacer de las SAS y sus 

actuaciones inciden de forma directa y determinante en las ganancias, y consecuentemente 

las obligaciones tributarias de este tipo de sociedades. Por ejemplo, un proveedor que esté 

dispuesto a realizar transacciones con una SAS sin la emisión de las respectivas facturas 

estaría facilitándole a la misma el incurrir en evasión de impuestos. 
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3.1.7. Muestra 

 En términos de la muestra, se especificó un subconjunto de SAS colombianas 

operando en el país entre el periodo que va de 2010 a 2020. Cabe enfatizar que se consideró 

a este un espacio temporal lo suficientemente amplio para visualizar cómo ha sido la 

dinámica de evasión fiscal en las SAS colombianas. 

3.1.8. Técnicas de recolección de datos 

Es importante empezar enfatizando que la investigación es de corte bibliográfico 

documental. En este orden de ideas, se recolectaron datos mediante la revisión 

bibliográfica; se consultaron artículos y fuentes especializadas en materia tributaria y en las 

SAS mediante bases de datos. Se utilizaron palabras claves para realizar las búsquedas – 

sociedad por acciones simplificada (SAS); evasión fiscal; impuestos; reforma tributaria; y  

estatuto tributario – y se dio prioridad a datos publicados entre 2010 y 2020, 

particularmente en lo relativo a las leyes tributarias colombianas.  

Todos los datos recolectados fueron a la postre sometidos a análisis temático. El 

análisis temático es un método poderoso pero flexible para analizar datos cualitativos que 

puede usarse dentro de una variedad de orientaciones paradigmáticas o epistemológicas. 

Además, se trata de un método de análisis apropiado para tratar de comprender 

experiencias, pensamientos o comportamientos en un conjunto de datos. Los temas son 

patrones (o significados) construidos activamente derivados de un conjunto de datos que 

responden a una pregunta de investigación, a diferencia de meros resúmenes o 

categorizaciones de códigos. Los temas se pueden generar de manera inductiva o deductiva. 

El marco más ampliamente aceptado para realizar análisis temáticos implica un proceso de 

seis pasos: familiarizarse con los datos, generar códigos iniciales, buscar temas, revisar 

temas, definir y nombrar temas y producir el informe (Creswell & Creswell, 2017). 
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3.1.9. Fuentes de información 

 La investigación realizada hizo uso de fuentes primarias y secundarias. Por un lado, 

las fuentes primarias incluyeron a las leyes tributarias colombianas, incluyendo el Estatuto 

Tributario, la Ley de las SAS y las reformas tributarias realizadas entre 2010 y 2020. Otras 

fuentes primarias utilizadas fueron artículos de investigación estudiando el fenómeno de la 

evasión en Colombia desde diferentes facetas, como por ejemplo la evasión del impuesto a 

la renta por parte de personas jurídicas en Colombia entre el periodo 2007-2012. Incluso se 

hizo uso de sentencias judiciales emanadas de la Corte Constitucional como fuentes 

primarias. Por otra parte, las fuentes secundarias incluyeron artículos de revistas y 

periódicos, libros de texto especializados y artículos de revisión. 

3.2. Análisis Y Discusión De Resultados 

 El análisis realizado muestra a las claras que el fenómeno de la evasión es 

prevalente en Colombia, tanto en el caso de las SAS como en el caso de otros tipos 

societarios. Esto se debe a una multiplicidad de factores, incluyendo los vacíos o laxitudes 

existentes en las leyes, tanto en materia tributaria o fiscal, como en materia penal. Ahora 

bien, también es importante hablar de factores sociales, económicos, políticos y culturales 

que influyen en que la evasión siga manteniéndose en niveles relativamente altos, 

generándose así problemáticas para el financiamiento del estado y el bienestar generalizado 

de la población.  

Lo primero que se debe mencionar es que la tasa de evasión en Colombia para el 

impuesto de la renta se ubica consistentemente por encima del 30% anualmente, lo que en 

un principio indica que un tercio de los responsables sobre tal impuesto (incluyendo las 

SAS) no cumple con su obligación tributaria. ¿Por qué sucede esto? Como se mencionó en 

el capítulo anterior, las causas de la evasión obedecen a diversos factores, entre los que 
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sobresalen los siguientes: complejidad de la normativa tributaria nacional; crisis económica 

(evidenciada por altos niveles de desempleo y pobreza); rechazo de los contribuyentes ante 

un gobierno que se percibe como corrupto e ineficiente; un imaginario sociocultural que 

prioriza la individualidad y celebra el no pago de las obligaciones tributarias; cargas 

fiscales elevadas; controles tributarios laxos o inexistentes; y prácticas contables 

fraudulentas. Desafortunadamente, con la evasión se observan aumentos en los déficit 

fiscales, es decir, en la desfinanciación del estado, lo que supone mayores niveles de 

inequidad. En respuesta, el gobierno debe tomar medidas más onerosas para los 

contribuyentes (en la forma de reformas tributarias que aumentan tasas impositivas y crean 

nuevos impuestos), lo que a su vez refuerza las causas previamente mencionadas y se 

perpetúa (e incluso aumenta) el fenómeno evasivo. 

Colombia es un país con una normativa tributaria comparable con países de la 

región (que tienen niveles de PIB comparables al suyo). Para Colombia y sus similares, lo 

que se observan son tasas impositivas relativamente altas y dificultades en términos de 

aumentar la base de tributo. En el caso particular de Colombia, se ha dejado en claro que 

sus normas tributarias han seguido un proceso evolutivo convulso, lo que ha resultado en 

un alto grado de complejidad. Esto es consistente con el desarrollo de las leyes nacionales 

en general (Rodríguez et al., 2018). Las normas tributarias nacionales son difíciles de 

entender y cambian frecuentemente con el tiempo, tal como lo demuestran las múltiples 

reformas tributarias que se han realizado en el país tan solo en el periodo de referencia 

(2010-2020).  

En cuanto a las normas tributarias aplicables a las SAS, se observa que reciben el 

mismo tratamiento que las sociedades anónimas en el Estatuto Tributario; las obligaciones 

tributarias para las SAS y las sociedades anónimas son esencialmente las mismas. Sin 
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embargo, es de señalar que no hay mecanismos de control realmente efectivos en la 

normatividad tributaria nacional, y tampoco las hay en la ley civil o penal. Cierto es que en 

una reforma tributaria realizada en 2016 se adicionó un capítulo al Código Penal en el que 

se tipificó la evasión fiscal (Artículo 434), contemplándose una pena privativa de la libertad 

de entre 48 y 108 meses; también se contempló una multa del 20% del valor total de la 

evasión. Sin embargo, esta es una medida de control y presión para que no haya evasión 

que carece realmente de efectividad, dado que solo se contempla la pena privativa de la 

libertad cuando los activos omitidos o los pasivos inexistentes declarados sean iguales o 

superiores a los 7,250 salarios mínimos legales vigentes. Por si fuera poco, si se comprueba 

que hubo evasión por ese monto tan elevado, el contribuyente infractor puede evitar el 

castigo realizando el pago de la obligación con la respectiva multa por incumplimiento.  

Este último punto es muy importante, porque no hay un verdadero incentivo para 

que se cumpla con la obligación tributaria. La mayoría de las SAS que operan en el país no 

se preocupan por el tipo penal previamente mencionado; la gran mayoría son 

microempresas y pequeñas empresas que no tienen activos que alcancen el monto 

contemplado en la norma; tienen activos menores y en consecuencia pasan bajo el radar de 

la autoridad tributaria con impunidad. Incluso si llegaran a tener activos cifrados en la 

cantidad indicada y recurrieran a actividades contables fraudulentas para ocultarlos, al ser 

comprobado el fraude podrían evadir la cárcel y cualquier castigo verdaderamente ejemplar 

pagando el valor adeudado y la respectiva multa. Es cierto que la conciliación puede 

contribuir a que la justicia sea más ágil y eficiente; es un método preferente para la 

evacuación de procesos legales (Meza-Godoy et al., 2021; Meza et al., 2018). Sin embargo, 

en este contexto fomenta una cultura evasiva en el tiempo. Además,  el análisis costo-
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beneficio motiva la evasión, no el pago; el riesgo asumido es menor que el beneficio 

asociado con la evasión.  

Los resultados guardan perfecta consistencia con trabajos previos, algunos de los 

cuales han sido referenciados en este trabajo investigativo. Es claro entonces que las 

medidas que a la fecha han tomado las autoridades competentes en sus intentos por prevenir 

y combatir la evasión han sido ineficientes. Las leyes son insuficientes, tanto para motivar 

mayor recaudo como para desincentivar la evasión. Esto muestra que la solución no puede 

ser la creación de más impuestos o las alzas de las tasas impositivas para tratar de 

compensar por la evasión (Anokhina et al., 2020). La solución tampoco parece venir de la 

mano de normas coercitivas que giren alrededor de las multas y las penas privativas de la 

libertad, sobretodo cuando solo se contempla castigo ante fraudes de proporciones 

mayúsculas que están fuera del alcance y posibilidades del grueso de las SAS en Colombia.  

Los hallazgos muestran que se requiere de una nueva normativa tributaria en 

Colombia. Sin embargo, esto es solo parte de la solución al fenómeno de la evasión. La 

nueva normativa tributaria debe ser parte de una estrategia comprensiva que priorice el 

desarrollo y refuerzo de una cultura tributaria. Lo que se quiere decir con esto es que se 

debe sensibilizar a los contribuyentes (y a la sociedad como un todo) para que reconozcan 

la importancia de cumplir con las obligaciones tributarias. En vez de celebrarse el no pago 

de las obligaciones tributarias tales comportamientos deben llegar a ser censurados o mal 

vistos por la sociedad en pleno. Esto requiere de educación, pero la educación debe venir 

necesariamente de mayor simplicidad y transparencia en todo lo tocante a la tributación.  

Lo dicho anteriormente abre nuevas e interesantes avenidas de investigación sobre 

el tema de la evasión. Se requiere más información sobre los niveles de evasión para cada 

tipo de impuesto; las investigaciones existentes se enfocan principalmente en los dos 
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principales impuestos, es decir, el impuesto a la renta y el IVA. Sin embargo, no son estos 

los únicos impuestos a cargo de los contribuyentes, incluidas las SAS. Por otra parte, sería 

bueno acometer investigaciones de corte cualitativo para conocer más a fondo qué 

percepción tienen los contribuyentes (ej. Dueños de SAS) respecto del pago de impuestos, 

las tasas impositivas, y el manejo que hace el gobierno de los impuestos que efectivamente 

se pagan, entre otros tantos temas a explorar. Otra avenida interesante sería explorar 

diversas estrategias para combatir la evasión y medir su impacto a través del tiempo, como 

por ejemplo medir a través de un estudio longitudinal qué impacto tienen campañas de 

sensibilización o educación en el comportamiento tributario de contribuyentes en un 

periodo de 5 o 10 años. Finalmente, podría explorarse si debería haber una normativa 

tributaria independiente y especializada para las SAS, máxime al considerar que más del 

50% de las empresas en Colombia se acogen a esta figura societaria.  

Hay otros temas que valdrían la pena explorar, pero que por limitaciones de tiempo 

y espacio no se exploran en este trabajo. Lo que es claro es que el fenómeno de la evasión 

es muy complejo y no puede atajarse simplemente a través de reformas tributarias 

recurrentes. Lo único que se ha conseguido en el país es hacer la normativa tributaria más 

compleja, lo que motiva o incentiva la continuación de la evasión. 

3.3. Conclusiones 

 El objetivo general que motivó esta investigación fue el de analizar el fenómeno de 

la evasión fiscal en las sociedades por acciones simplificadas (SAS) en Colombia. Esto se 

intentó hacer identificando las leyes aplicables a las SAS en materia tributaria, 

caracterizando los niveles y las prácticas tributarias de las SAS en Colombia, y 

determinando la incidencia de la evasión fiscal en las practicas tributarias de SAS en 
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Colombia. A continuación se presentan las principales conclusiones que se extraen de esta 

investigación: 

1. La evasión fiscal es un fenómeno persistente y significativo en Colombia. Esto 

queda demostrado por datos que indican que la tasa de evasión en el país está 

consistentemente por encima del 30% por año.  

2. La evasión fiscal es un fenómeno con dimensiones económicas, sociales, políticas, 

legales y culturales. Cualquier solución a esta problemática requiere de medidas o 

políticas multidimensionales. 

3. Colombia ha realizado un alto número de reformas tributarias; se han realizado 12 

reformas tributarias distintas entre los años 2000 y 2020. La mayoría de estas 

reformas se han enfocado en aumentar los ingresos del estado mediante nuevos 

impuestos (y aumentos a las tasas impositivas) por un lado, y por el otro mediante 

de controles más rigurosos para prevenir o combatir la evasión. 

4. Los resultados indican que las medidas perseguidas por el estado han sido 

ineficientes; las leyes no contemplan verdaderos mecanismos de control, y tampoco 

consecuencias ejemplarizantes que desincentiven la evasión.  

5. El Estatuto Tributario da a las SAS el mismo tratamiento a las SAS que a las 

sociedades anónimas;  no se contemplan normativas especiales o específicas para 

las SAS aun a pesar de representar más del 50% de las empresas que operan (y 

tributan) en el país.  

6. La evasión en las SAS es un fenómeno poco estudiado y controlado. El grueso de 

las SAS que operan en el país no tienen activos que las expongan a potenciales 

castigos penales o económicos significativos; operan bajo el radar de la autoridad 

tributaria en la mayoría de los casos. 
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7. Es claro que se requiere de más análisis y más información sobre cómo funciona la 

evasión en las SAS y qué motiva dicho comportamiento. Esto permitirá formular 

políticas o estrategias que vayan más allá de nuevas leyes, al quedar plenamente 

demostrado que este tipo de medidas han funcionado para prevenir o combatir la 

evasión. 

3.4. Recomendaciones 

 En Colombia es claro que la autoridad tributaria históricamente se ha decantado por 

políticas de tipo tradicional, es decir, aquellos que priorizan mayores controles mediante 

auditorías y aplicando sanciones no severas con frecuencia y de manera consistente. Con 

esto lo que parece pretenderse es facilitar, siempre que sea posible, los pagos y hacer uso de 

fuentes de información de terceros para verificar el comportamiento de los informes. Estas 

políticas son consistentes con un paradigma que ve al contribuyente como un criminal 

potencial que debe ser disuadido de hacer trampa. Al comprobarse que este enfoque no ha 

funcionado hay que realizar un cambio de enfoque. Actualmente es evidente que las 

políticas no deben limitarse a tales mecanismos de control y criminalización.  

En cambio, la autoridad tributaria debe introducir políticas que enfaticen cosas tales 

como el desarrollo de servicios al contribuyente para ayudar a los contribuyentes en cada 

paso de la presentación de declaraciones y el pago de impuestos, la difusión de anuncios 

que vinculen los impuestos con los servicios gubernamentales, la simplificación de los 

impuestos y el pago de impuestos, e incluso la promoción de un código de ética 

contribuyente.  

Dicho de otra manera, el contribuyente ya debe ser visto simplemente como un 

delincuente potencial, sino como un cliente potencial, cuyo comportamiento depende de sus 
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valores morales. Esto sugiere un nuevo paradigma para que se transforme el 

comportamiento tributario y disminuya efectivamente la evasión. Si bien es cierto el control 

y aplicación de la normativa no debe dejarse de lado, se requiere también que el rol de la 

autoridad sea más facilitador, proporcionando servicios para los contribuyentes. Esto es 

consistente con un nuevo paradigma en el que gobierno debe incentivar el pago de 

impuestos mediante la persuasión y el liderazgo positivo. La educación es un factor 

esencial; debe promoverse el pago de los impuestos como un comportamiento ético, pero 

para que esto suceda deben crearse problemas de sensibilización que vayan acompañados 

de asesorías de servicios y una simplificación total de la normativa tributaria.  

En resumen, deben acometerse medidas en tres direcciones. En primer lugar, hay 

margen para mejorar las políticas para aumentar la detección y el castigo. 

Tradicionalmente, hay tres aspectos principales de la administración tributaria: registro de 

contribuyentes, auditoría de contribuyentes y recaudación. Las mejoras en cada una de estas 

áreas son factibles, todas las cuales mejorarían la detección y el castigo. Estas políticas 

incluyen acciones tan obvias como aumentar el número de auditorías, mejorar la calidad de 

las auditorías (y de los auditores), usar métodos de selección de auditoría más sistemáticos, 

mejorar el intercambio de información entre gobiernos, aumentar las sanciones por fraude 

fiscal, publicitar las condenas por evasión de impuestos en los medios de comunicación 

como un tipo de sanción alternativa no financiera, aplicar sanciones con frecuencia y de 

manera consistente, depender más de la retención en la fuente, otorgar facultades 

adicionales para recaudar cuentas morosas y aumentar el registro y la identificación de 

contribuyentes a través de mejor uso de la información de terceros.  

En segundo lugar, hay margen para mejorar los servicios de la administración 

tributaria volviéndose más amigable para el consumidor. Dichas políticas incluyen 
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promover la educación de los contribuyentes, brindar servicios al contribuyente para 

ayudarlos a presentar declaraciones y pagar impuestos, mejorar el servicio de 

asesoramiento telefónico, mejorar el sitio web de la agencia tributaria, simplificar los 

impuestos y los formularios de impuestos y simplificar el pago de impuestos. Esto podría 

incluso contemplar la creación de una normativa tributaria especial para las SAS. El 

impulso básico de estas acciones sería tratar al contribuyente más como un cliente, no como 

un criminal potencial. 

Finalmente, puede haber margen para un cambio inducido por el gobierno en la 

cultura del pago de impuestos, mediante el uso de los medios de comunicación para 

reforzar el cumplimiento fiscal como forma ética de comportamiento. Esto podría hacerse 

publicitando a los estafadores, enfatizando el vínculo entre pago de impuestos y la 

recepción de servicios gubernamentales, apuntando a ciertos grupos para introducir desde el 

principio la noción de que pagar impuestos es lo correcto, reclutando a otras organizaciones 

para promover el cumplimiento, evitando acciones que llevan a las personas a pensar que 

hacer trampa está bien, y abordar las desigualdades percibidas en la forma en que las 

personas sienten que son tratadas. Esta última es una estrategia esencial pero en gran parte 

descuidada para mejorar el cumplimiento. 
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